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PUNTOS BE SUSGRICION,

En M a d r id , en la Administración de la imprenta Nacional, p la z a  de 
fontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís  , C. A. Saavedra , rué Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUiNGios Y susciuciONEs PARA LA Gaceta se reciben enlaA dm i- 

aistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo ¡ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
!os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada cqn sobre al Sr. Director 
d e  la G aceta  d e  xMa d r íd .

GACETA

PRECIOS BE SÜSCFJGION.
M ad rid

P r o v in c ia s

....................... . Por un mes------
INCLUSAS LAS I slas i meses.

B a lb a k e s  r  C A N A itus \l°J  seis meses.
' Por un ano. . . .

Ul tr a m a r ......................................  Por tres meses.
E x t r a n je r o ..................................  Por tres meses.

Pesetas.

. . s a  

a s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á  50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares^ueltos.

MADRID.
iWlNiSTERíO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL M OVI- 

MIENTO CARLISTA.

€ 'í \ i s ^ lu ñ n .—La facción Valls continúa m uy activam ente 
perseguida en el distrito  de T ortosa por las fuerzas destinadas 
al efecto, sin liaber podido correrse al P riorato  según sus 
deseos.

Las de M ire t, N as ta lia t, Quico y Espolet se las persigue 
tam bién por la colum na del Panadés. Saballs con el grueso de 
la suya y la  de la provincia de Gerona se hallaba en la noche 
del %% en las inm ediaciones de Liado. E l Oapitan general p e r
noctó en Anier.

E n el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETO .

En vista del acuerdo de la Junta de calificación de Ma
gistrados y Jueces declarando que el Magistrado D. José 
Perez Jiménez reúne las condiciones necesarias para gozar 
de las garantías de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial; á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yongo en declararle inamovible, confirmándole en el 
cargo de Magistrado de la Audiencia de Albacete que des
empeña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Grada y Justicia,

EiageRíio Montero Mío».

■=300 o000 00 os
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dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Ultramar,

Eduardo Ciasiset y Artiiue.

Habiendo fijado su residencia en esta corte D. Fran
cisco de Paula Jiménez, Consejero de Administración de 
la isla de Cuba,

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Eduardo Ga«üel; y Artime*

D ECRETO S.

De coiiíbiTLJiidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase y del Centro de Aduanas de la 
isla de Cuba, vacante por salida á otro destino de D. Juan 
Miguel Ortiz que la servia, á D. Tomás Carretero, ex-Di- 
putado á Córtes, cesante de igual categoría y que reúne 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

líd u ard o  Ciasseí y A rtim e.

Vengo en admitirla dimisión que del cargo de Jefe del 
Negociado de Obras públicas y Telégrafos del Ministerio 
de Ultramar, y fundándola en la incompatibilidad del mis
mo con el de Diputado á Córtes para el que ha sido ele
gido, Me ha presentado el Ingeniero primero del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos D. Rafael Yagüe; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. ■

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

£:<Iliiarao y Artime.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de Ultramar, y 
fundándola en la incompatibilidad del mismo con el de 
Diputado á Cortes para el que ha sido elegido. Me ha pre
sentado D. Rafael Coronel y Ortiz; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que-

Vengo en nombrar Ordenador Central de Pagos de la 
isla de Cuba á D. Manuel de Pereda y Amorin, cesante del 
mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María Díaz, Gobernador 
civil de Manila; quedando satisfecho del celo é  inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo. “

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos. ,

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Eflaarclo y Artiisie.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase. Gobernador civil de Manila;’ á D. José María Car- 
rascon, ex-Diputado á Córtes y Oficial primero del Minis
terio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ,
El Ministro de Ultramar, 

iSdinardo €5a?s»et y Aríime'.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de. segunda 
clase. Administrador Central de Impuestos de las Islas 
Filipinas, á D. José María de Azúa, Secretario cesante de 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

EcluarU«» Classet y Arlime.

M IN IS TE R IO  DE FOMENTO

REGLAMENTO
PA R A  EL RÉGIM EN DE LA COMISION ESPA ÑO LA  ENCARGADA DE  

LOS TRABAJOS P.R ELIM INA R ES DE LA EXPOSICION U N IV ER SA L DE 

V IE N A  DE 1873.

limo. Sr. : S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto reglamento que para el régimen de la 
Comisión española encargada de ios trabajos preliminares 
de la Exposición universal de Viena ha sido formulado por 
la misma. >

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines oportunos.'Dios guarde a V.' I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1872. .

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Agricultura, In d u s tr ia  y Comercio.

CAPITULO PRIM ERO.

De la Comisión general de España.
A rtículo Constituyen la Comisión general de Españo, 

los individuos nom brados por Real decreto de 19 de Abril ú l
timo y los que en lo sucesivo se nom bren en igual forma. De 
requerirlo  el servicio ó la ausencia de los Vocales perm anentes, 
el M inistro de Fom ento podrá nom brar los agregados que se 
conceptúen precisos:-

A rt. La Comisión general tiene por objeto:
í °  P ublicar y c ircu lar los p rogram as, invitaciones é in s

trucciones referentes á la Exposición un iversal de Viena.
2.* R ecibir los objetos que se destinen al concurso , bien 

en M adrid ó bien en el punto que oportunam ente se designe 
para  ello.

3.* Disponer la  rem esa de objetos á Viena con las re lacio
nes y Memorias conducentes para  la íbrm acion del catálogo 
alem an, y para  que los productos puedan ser debidam ente 
apreciados.

4.° P repara r los trabajos para la redacción y publicación 
del catálogo de la Sección española.

b.'’ Devolver los objetos á los expositores, una vez te rm i
nada la Exposición.

6.“ Señalar los plazos dentro de los que se hayan  de rem i
tir  Jos objetos y  docum entos que se exijan  á Jos que deseen 
tom ar parte  en el concurso,
■ 7.“ Cum plir y hacer cum plir á quien corresponda todo lo 

referente á la  ejecución del servicio de que se tra ta , obser
vando las disposiciones generales ó especiales que se dicten al 
efecto.

A rt. 3.® La organización in terio r de la Comisión general 
de E spáña será la siguiente:

P residencia .
2."* S ecretaría  general.
3.*̂  Secciones..
4.* Jun ta  de a’obierno.

CAPITULO IL

Be ia Presidencia.
A rt. 4.* E l P residente y  V icepresidentes son designados 

por el Gobierno de S. M.
A rt. Corresponde al P re s id en te , y en su defecto á los

V icepresidentes:
1.“ M andar convocar por medio del Secretario las reuniones 

de la Comisión, de la Jun ta  de gobierno, ó de una  ó m ás Sec
ciones, siem pre que lo juzgue oportuno.

2.‘" P roponer los asuntos que hayan  de tra ta rse  en cual
quiera de dichas reuniones.

3.*" D irigir las discusiones y suscrib ir las actas aprobadas.
4.*" Suscrib ir las consultas ó com unicaciones que hayan  de 

dirigirse.
5.“ R epresentar la  autoridad  de la Comisión general en los 

aetos ó asuntos oficiales que requ iera  el servicio.'
6.* Resolver las dudas que puedan su rg ir sobre la in teli

gencia de este reglam ento , ó en los casos no previstos-.en eí 
mismo.

A rt. 6.* A falta de P residente y  V icepresidentes, desem pe
ñ ará  sus funciones con el carác ter de P residente accidental el 
de la Sección que ocupe el sitio  de prioridad en el orden de 
los nom bram ientos, caso de estar préviam ente constituidas las 
Seccionesi De no e s ta r lo , desem peñará aquel cargo el Vocal 
que entre los presentes ocupe el sitio de p rioridad en el ex
presado concepto.

A rt. 7.“ P a ra  constituir acuerdo en las deliberaciones se rá ' 
precisa la  coiieurrencia de la m itad m ás uno de los nom bra
dos, com putando las excusas leg ítim as: á la segunda citación 
será válido el que adopten los concurrentes cualquiera que sea 
su núm ero.

CAPITULO III. c

De la Secretaria general.
A rt. 8.” D esem peñará la Secre taría  con el carácter de \ o -  

cal y Secretario general el nom brado para este cargo en v ir
tud  de R eal d ecre to , sustituyéndole en ausencias ó enferme
dades el Oficial de la Secretaría.
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A rt. 9.® El Secretario general tendrá los deberes siguientes:
4." Convocar, cuando verbalm ente ó por escrito se lo or

dene el P res iden te , á la Comisión g e n e ra l, á alguna de sus 
Secciones ó á la Jun ta  de gobierno.

2.° Dar cuenta en las reuniones convocadas por su m edia
ción de las com unicaciones y asuntos que procedan.

3.® R edactar y suscrib ir las actas.
4.® C um plim entar los acuerdos, sea dándoles la publicidad 

que req u ie ra n , ó dirigiendo las comunicaciones que corres
pondan.

b.“ D istribu ir entre las Secciones la correspondencia y do- 
eiimentós peculiares de cada una.

6.® O rdenar todos dos trabajos de ejecución á tenor de los 
acuerdos de la Comisión general y Jun ta  de gobierno, y v ig i
lar sobre su buen cum plim iento.

7.® Desempeiiar todas las demás funciones propias d.e su 
encargo, consultando al Presidente en los casos no previstos.

Art. 40. P a ra  desem peñar los trabajos de lá Secretaría  se 
la  destinarán un Oficial auxiliar, dos E scrib ientes y un orde
nanza del Ministerio de Fom ento; y  de no ser posible, se les 
nom brará expresam ente para este servicio por cuenta de los 
fondos presupuestados para  gastos de la Exposición.

A rt. 44. Asim ism o se destinarán  á la Secretaría los em
pleados y subalternos que sean precisos cuando el desarrollo 
de los trabajos relativos al concurso lo hagan indispensable.

A rt. 42. La designación ó nom bram iento de todos los em 
pleados, tanto perm anentes como tem poreros, corresponde 'a l 
Gobierno á petición de la Comisión. En caso de incapacidad 
■de dichos funcionarios para el desempeño de su cometido, la 
Comisión lo h a rá  presente al m ism o Gobierno á fin de que 
sean reemplazados.

A rt. 43. El Gobierno facilitará  en sus dependencias el lo
cal y los enseres necesarios para el personal perm anente de la 
Secre taría , así como para celebrar las reuniones que sean 
precisas.

CAPITULO IV.

D e la s  S e c c io n e s .
A rt. 44. Los individuos de la Comisión general se d iv id irán  

en dos Secciones:
4.  ̂ Industria .
2.“ Bellas A rtes.
A rt. 4o. E l I-^residente de la Comisión general d is tribu irá  

los Vocales para  form ar las dos Secciones.
A rt. 46. Las Secciones podrcín subdividirse en el núm ero 

de Subsecciones que consideren convenientes para  el m ejor 
cumplim iento de su encargo.

A rt. 47. Las Secciones y Subsecciones al constitu irse nom 
brarán un P residente y un  Secretario  de entre los individuos 
que las compongan, y darán  cuenta de los nom bram ientos al 
Presidente de la  Comisión.

A rt. 48. Cada una de las Secciones y Subsecciones será 
i'onvocada para  reun irse  por los respectivos P residente y Se
cretario , siempre que lo estim en oportuno, reservándose no 
obstante la facultad de hacerlo tam bién el P residen te  de la 
Comisión por medio del Secretario general.

A rt. 49. Las Secciones y Subsecciones tienen por objeto:
4.® Ilu stra r á la Comisión sobre los ram os de su especial 

com petencia,lo  mism o en las deliberaciones de la Ju n ta  ge
neral que por medio de los inform es escritos que se las pidan.

2.® Proponer las invitaciones que hayan  Ule dirig irse para  
prom over la  concurrencia de objetos com prendidos en la Sec
ción y Subseccion.

3.® Indicar á la S ecretaría  de la Comisión las provincias, 
localidades y personas á quienes deban d irig irse invitaciones 
especiales para  prom over la concurrencia de objetos determ i
nados.

4.® Calificar para  su envío á V iena los productos que se 
re u n ah 'en  Madrid ó en el punto que se designe al efecto, án o  
ser que se encargue esta operación á una Comisión especial.

o.® R edactar con la m ayor eficacia la parte  del catálogo 
español q:Ue las corresponda.

6.® O rdenar y  corregir si fuese preciso para  que resulte la 
debida unidad en los trabajos y  Memorias que hayan  de rem i
tirse á Viena.

A rt. 20. Siem pre que las Secciones ó Subsecciones tengan 
por conveniente elevar alguna propuesta á la  Comisión gene
ral ó Jun ta  de gobierno, los respectivos P residen tes ó Secreta
rios la pasarán  á la Secretaría general para  que, dándose 
cuenta al P residente, pueda hacerse la oportuna convocatoria 
ex traord inaria  si la urgencia ó im portancia del caso lo exi
giesen.

A rt. 24. E n la S ecretaría  general se concentrarán  todos los 
documentos de carácter general; pero estarán  siem pre á dispo
sición de las Secciones y Subsecciones para  la debida ilu s tra 
ción en el despacho de los asuntos que les com petan.

CAPITULO V.

De la Junta de gobierno.
Art. 22. La Jun ta  de gobierno constitu irá  la representación 

perm anente de la Comisión general en las épocas en que esta 
no pueda reunirse en los casos urgentes y en los que la  n a tu - ' 
raleza de los negocios no reclam e la celebración de ju n ta  plena. 
Podrá ser convocada además siem pre que el P residente de la 
Comisión considere oportuno su concurso, ya para  evacuar 
consultas, elevar propuestas, deliberar sobre las m aterias que 
deban som eterse á la Comisión general, ó tra ta r  de asuntos de 
carácter adm inistrativo, de ejecución &c. &c.

A rt. 23. La Ju n ta  de gobierno se compondrá de la mesa y 
de los P residentes de las Secciones y Subsecciones.

Art. 24. E l P residen te .de la Comisión general lo será  tam 
bién de la Jun ta  de gobierno. ,En su de.feeto los Vioepresiden--

tes por orden de su nom bram iento, y  á falta  de estos los P re 
sidentes de las Secciones y Subsecciones por orden de prio
ridad.

A rt. 23. Las funciones de Secretario  de la  Ju n ta  de go
bierno serán desem peñadas por el Secretario  de la Comisión 
general ó por el que le sustituya, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 8.®

Art. 26. La Ju n ta  de gobierno podrá llam ar á sus sesiones 
á los Vocales de cualquiera Sección, cuyos conocim ientos es
peciales puedan ilu stra rla  en determ inados asuntos, así como 
queda autorizada para  nom brar Comisiones que inform en so
bre m aterias facultativas ó especiales.,,

A rt. 27. Los fondos que el Gobierno ponga á disposición de 
la Comisión á petición de esta se d is tribu irán  é inv e rtirán  
por acuerdo de la Jun ta  de gobierno, autorizando los pagos el 
P residen te  de la mism a. E l Secretario  general ejercerá lás 
funciones de in te rven to r. 1 ' -f

T I T U I i O  I I .

CAPÍTULO VI.

Be las Comisiones provinciales.
A rt. 28. Se crean en las capitales de las provincias Comi

siones provinciales encargadas de aux ilia r á la  Comisión ge
neral en sus trabajos, y  -en todo lo referente á prom over la 
concurrencia de objetos y productos á la  Exposición un iversa l 
de Viena.

A rt. 29. C onstitu irán  las Comisiones provinciales:
4.® E l Gobernador, P residen te  nato.
2.® E l V icepresidente d e  la  D iputación provincial ó un  Di

putado designado por la corporación, que ejercerá las funcio
nes de p rim er V icepresidente.

3.® E l P residente ó D irector de la  Sociedad Económ ica, con 
el carácter de segundo V icepresidente.

4.® Los Comisarios Régios de A gricu ltu ra .
3.® E l R ector de la U niversidad.
6.® Dos individuos de la Ju n ta  de A gricu ltu ra .
7.® El D irector de la A cadem ia de B ellas A rtes.

. 8.® E l D irector del Institu to .
9.® E l A rquitecto  provincial.
40. Dos artis tas  de reconocido m érito  ó personas de acre

ditada com petencia en el ram o de Bellas A rtes.
44. Un ind iv iduo  de la Comisión de m onum entos a rtís 

ticos.
42. Los Com andantes de Ingenieros, A rtille ría  y M arina.
43. E l Ingeniero Jefe de Caminos.
44. E l Ingeniero Jefe de Minas.
43. E l Ingeniero Jefe de Montes.
46. Un Ingeniero industria l.
47. Un Ingeniero agrónomo.
48. Tres propietarios ó D irectores gerentes de los principa

les establecim ientos industria les de la  provincia.
49. Dos id. de establecim ientos m ercantiles ó de crédito.
20. Tres propietarios te rrito ria les m ayores contribuyentes.
24. Tres ganaderos de circunstancias análogas.
22. E l Jefe de Fom ento, que ejercerá .las funciones de S e

cretario.
C orresponderá al Gobernador de la  prov incia  el nom bra

miento de los individuos com prendidos en los núm eros 6.®, 40, 
44, 46, 47, 48, 49, 20 y 24 del artícu lo  anterior.

Art. 30. Donde no existan  algunos de los indicados cargos 
y se crea conveniente sustitu irlos, el G obernador nom brará  al 
efecto las personas que juzgue m ás com petentes.

A rt. 34. Las Comisiones provinciales serán  convocadas la 
p rim era vez por disposición de los Gobernadores y por con
ducto de los Jefes de Fom ento dentro de los prim eros 40 dias 
desde la publicación de este reglam ento.

A rt. 32. Los deberes y a tribuciones de las Comisiones pro
vinciales serán:

4.® C ircular los program as generales é instrucciones espe
ciales que les sean com unicadas por la Comisión general.

2.® D irig ir oportunam ente las invitaciones que estim en 
acertadas á las corporaciones y  establecim ientos públicos y  
privados, poniéndose en relación directa con los a rtis ta s , in 
dustriales y productores de la p rovincia que á su ju icio  pue
dan con tribu ir á la  m ayor b rillan tez del concurso, excitando 
su celo para que presenten las m uestras de sus respectivas in  
dustrias.

3.® Pmunir en el local que se determ ine los objetos que se 
presenten con destino á la E xposic ión , exigiendo la p resen ta
ción de las notas que se indican en el art. 35.

4.® Calificar los objetos, declarando dignos de adm isión los 
que se d istingan por su verdadero mérito, devolviendo á los 
interesados los que á su parecer no merezcan ta l distinción.

3.® Disponer el envío de los objetos al punto que se les de
signe, y  distribuirlos entre los interesados cuando se de
vuelvan.

6.® Dar conocim iento á los Gobernadores de los obstáculos 
que se opongan á facilitar la  concurrencia.

7.® E nv iar á la  Comisión general en la segunda quincena 
de Octubre próxim o un estado • expresivo de los productos que 
se propongan exponer las provincias, de su na tu ra leza  y  de su 
núm ero, indicando al m ism o tiempo el espacio .que probable
mente necesitarán  aquellos para ser colocados .conveniente
m ente en el concurso.

A rt. 33. Las Comisiones provinciales, como encargadas de 
secundar en las respectivas provincias las ta reas encom enda
das á la  Comisión general, se d iv id irán  en secciones para la 
conveniente d istribución de los trabajos, observando en cuanto 
sea posible las reglas establecidas para  el gobierno in terio r de 
la  Comisión general.

A rt. 84. Siem pre que las Comisiones provinciales lo ju z 
guen acertado, prom overán la instalación de Comisiones au
xiliares de localidad ó de distrito  en los centros de m ayor 
producción á fin de que sus gestiones sean m ás eficaces y pre
sida el m ejor acierto en el envío á la  capital de los productos 
de verdadero m érito .

E stas Comisiones aux ilia res se entenderán exclusivam ente 
con las provinciales para  el cum plim iento de su encargo,

M T U I iO  I I I .

C A P I T U L O  V I L

De los expositores*

A rt. 33. Serán  adm itidos con destino A la Exposición de 
Viena, prévia la correspondiente aprobación de la Comisión 
centra], todos los productos españoles designados en los p ro 
gram as generales y especiales publicados por la Comisión Im 
perial y  R eal a u s tro -h ú n g a ra , y  que la expresada Comisión 
general española reproducirá  en la G a c e t a  con la antelación 
posible y  c ircu lará  por medio de las Comisiones provinciales.

A rt. 36. P a ra  cada' objeto ó producto que los expositores 
presenten deberán acom pañar una nota firm ada por duplicado 
en que se exprese:

4.® E l nom bre y apellido del expositor.
2.® Su profesión y domicilio.
3.® L igera indicación de sus estudios ó de quiénes han  sido 

sus m aestros, y  m éritos ó prem ios que hayan  obtenido en 
otras Exposiciones, tanto nacionales como ex tran jeras.

4.®" Nombre del producto, títu lo  ó aplicación del objeto y sus 
dim ensiones para  deducir el espacio y clase de superficie que 
necesita.

3.® C arácter con que le presenta para  que pueda ser debi
dam ente clasificado y apreciado; si como objeto artístico, pro
cedim iento industria l ó científico &c. &c.

6.® P rincipales circunstancias que á su  ju icio  le recom ien
den más, siem pre que no tenga inconveniente en consignarlo, 
como por ejemplo lo ú til de la aplicación, la  b a ra tu ra  &c.

7.® E l sistem a y gastos de producción, así como sus precios 
al pié de la  localidad productora y  en los mercados.

8.® Un estado de la variación que h aya  tenido su precio de 
quinquenio en quinquenio en los principales centros de p ro 
ducción á fin de hacer patente la h is to ria  de los precios.

9.® E n  el caso de que el m ism o producto h aya  figurado en 
o tras Exposiciones, expresar los adelantos hechos en su pro
ducción, tales como su perfección, alteración de precios &c.

40. A com pañar los nom bres de los obreros in teligentes que 
hayan  cooperado eficazmente á la form ación del producto.

A rt. 37. Uno de los ejem plares se u n irá  al objeto como eti
queta, sirviendo el otro para  la  redacción de Iss relaciones y 
del catálogo, y  dando un recibo al expositor que Ic sirva para 
el acto de la devolución.

A rt. 38. A los referidos datos en hojas unidas al objeto, 
cuyo laconism o se recom ienda para  no ind icar m ás que lo 
puram ente indispensable, podrán agregarse cuan tas Memorias, 
descripciones ó dibujos se requ ieran  y se consideren útiles 
para  la debida apreciación de los productos.

A rt. 39. Todos los productos se n um erarán  clara  y  d is tin 
tam ente de un modo estable, y  á ser posible en dos ó tres pa
rajes de cada objeto, y  ateniéndose á las disposiciones señ a la 
das en el reglam ento  general.

A rt. 40. Guando los expositores no se conformen con la ne
gativa de adm isión por parte de las Comisiones provinciales, 
podrán rem itir los objetos de su cuenta y riesgo á la Comisión 
general para  su adm isión ó exclusión defin itiva , según lo es
tim e conveniente.

A rt. 44. Los gastos de trasporte  desde las capitales de pro
vincia á Viena, así como los que se originen por ios regresos 
á aquellas m ism as capitales, serán  de cuen ta  del Estado.

IV .

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales.
A rt. 42. Se nom brará  por el G obierno , oyendo á la  Comi

sión general, los individuos que á ser posible deben form ar 
parte de esta que hay an  de rep resen tarla  en V iena en los tra 
bajos de distribución del local, construcción de edificios, re 
cepción, colocación de productos en la Exposición y en todos 
aquellos que se la  encom ienden.

A rt. 43. L a Comisión general d ic tará  las instrucciones que 
considere necesarias para  ac la rar el reglam ento  general y  lle
var á cabo su cometido.

A rt. 44. A sim ism o d irig irá  las invitaciones que juzgue 
oportunas á todos los centros oficiales y  corporaciones para  
cooperar al m ayor brillo  de nuestro  país. ^

A rt. 43. E n atención á las circunstancias especiales que 
concurren en las provincias de C uba , P uerto -R ico  y F ilip inas, 
la  Comisión general d ic tará  las instrucciones oportunas para  
la  form ación de las Com isiones que deben au x ilia rla  en aque
llas p rovincias.

A rt. 46. A sim ism o, en consideración á la  d istancia á que se 
halla  el A rchipiélago F il ip in o , se autoriza' á sus expositores 
para  enviar sus productos d irectam ente á V iena sin necesidad 
de la adm isión por parte de la  Comisión general.

M adrid 23 de Setiem bre .de 48,72..?= A probado por S. M .=
EGHEGAUAy. 1



GACETA DE MADRID.^IUM, 268. 24 SETIEMBRE DE 18^2. 891

ADMINISTRACION CENTRAL

M im STl^RZO  » £  G n A C l A  7  JU S T 3GZA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y  del Notariado.

E n el mes de Agosto últim o se han  efectuado los siguien
tes nom bram ientos de N otarios, Escribanos y A rchiveros de 
protocolos:  ̂ .

E n 1 4  A D. F ab ian  Juan  López y Vela A rchivero de pro
tocolos de O alatayud.

En 16. A D. Juan  F ernand  y Delgado, como sustitu to  del 
N otario D. Miguel C ullen, Escribano del Juzgado de p rim era 
instancia  de San C ristóbal de Laguna.

E n  id. A D. A ndrés G arcía Caravaca, conforme al art. 38 
del reglam ento  general del Notariado, N otario de Gerona.

E n id. A D. Jacinto R ivas y Mesa, por tra s la c ió n , N otario 
de San E stéban  del Valle.

E n  81. A D. Narciso M artin Perez , con arreglo a í decreto 
de 8 de E nero  de 1869, A rchivero de protocolos del d is trito  
n o ta r ia l de B éjar.

E n id. A D. Vicente López y Olba, con arreglo igualm ente 
al decreto de 8 de Enero  de 1869, A rchivero  de protocolos del 
d is trito  no ta ria l de V illar del Arzobispo.

M IN IST E R IO  BE Hi&.GIElÍBjaL.

Bireccion de Contabilidad é Intervención general 
de la Adm inistración del Estado.

C ontaduría.

S I3 N K S  DE PROPIO S Y PROVINCIALES.— V ENTA S POSTERIORES  
AL ^  DE OCTUBRE DE 1868.

NUMERO 903.
üñrpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1868 en adelanie^ que 
exam inadas y aprobada^ por esta B ireccion general se rem i
ten d la de la Deuda pública para  q ue , en cupaplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1," de A bril de 1869, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de S por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de CORPORACIONES.

ó r d e n .

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Escs.Mils.

11^766

11S766
1ÍS767
1F2768
11^759
1F^760
m i Q i

11^763
11^701
11^7(33
11^766
11^767
11^768
11^769
11^770
11^771

14^773
1F^771

11^775
11^776
11^777

11S779
11^780
11^781
14̂ 78̂ ^̂
1L2183
112781
112785
112786
112787
112788
112789
112790
112791
112792
112793 
112791
112795
112796
112797
112798
112799
112800 
112801 
112802 
112803 
112801
112805
112806
112807
112808
112809
112810 
112811 
112812 
112813' 
112811 
112815 
1128x6 
112817 
142818
112819
112820 
112821 
112822 
112823 
112821

PROVINCIA DE LOGROÑO.

A yuntam iento  de A l-
m a rz a  ............... ..

Idem de id ....................
Idem de B a ñ a re s .,___
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de B obadilia. . . .
Idem  de i d   ..................
Idem  de B riones. ___
Idem de i d .
Idem  de i d .  .................
Idem  de id .................. ....
Idem  de i d ......................
Idem  de B riñas..............
Idem  de i d ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de i d . .  ........... ....
Idem  de B a d a ra n ... . . .
Idem  de i d .  ..................
Idem  de id ......................
Idem  de Baños de Rio

Tov í a . . . . . . . . . . -----
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de B erceo •
Idem  de id ......................
Idem  de C an illas.........
Idem  de C a ñ a s . . . -----
Idem  de i d .   ...........
Idem  de C árdenas^.. . .  
Idem  de C asalareina.. .
ídem  de C idam on.........
Idem  de C irueña .
Idem  de i d .   ............. ..
Iclexn de C lav ijo ...........
Idem  de C elló rigo .-----
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id . . . . . . . . . .
Idem  de Cor era.   -----
ídem  de C enicero.........
Idem  de i d  . . . . . . .
Idem  de i d  .
Idem  de G ornago .-----
Idem  de id, . . . . . . . . . . .
Idem  de i d , . . . . .  V-----
Idem  de i d   .........
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de C uzcurritill^ . 
Idem  de i d . ; . . . .
Idem  de i d . . . . . / . . . . . . .
Idem  de C uzcurrita. . .
Idem  de i d  .
Idem  de i d . . . .  ----- --
Idem de C a s ta ñ a re s .. .
Idem  de I d .  .............   •
Idem  de C am prov in ...
Idem  de id      .
Idem  de id     .
Idem  de C a la h o r ra . . . .
Idem  de i d .................. ....
ídem  de i d .   ......... ......
Idem de i d .   ................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d ,
ídem  de D a r o c a .........
Idem  de id ......................
Idem  de E zca ray ...........
Idem  de id ......................
Idem  de i d ......................
Idem  de i d  .............
Idem  de E sto llo ...........
Idem  de E n t r e n a . . . . .

Agosto 1867.........  91‘734
Octubre id . . . . . .  6 ‘933
Febrero  i d   52‘705
Julio  id .. .........  2.464
Setiem bre i d . . . .  2.674‘6G7
F ebrero  id . . . . . .  19‘627
Octubre i d   14‘i86
F ebrero  i d . . . . . .  32‘406
Marzo i d .   26‘672
Junio id ...... 11‘733
Julio  i d . . . ............  116‘699
Agosto id _____   74‘720
Mayo id .____ . . . .  60M44
Junio i d . . . . 61‘440
Julio  i d ............... ..  37‘872
Noviem bre i d . . . .  1?6‘048
Mayo i d    29‘814
Junio id ................  5 Í ‘734
Agosto i d .............  97‘780

Mayo i d    54‘414
Julio  id  24‘214
O ctubre i d . . . . . .  186‘177.
Idem  id .................. 316‘359
D iciem bre i d . . . ,  6‘440
Agosto i d   8‘800
O ctubre id . . . . . .  19‘045
Diciem bre i d   10‘720
Setiem bre i d   8‘802
Noviembre i d . . . .  944‘006
Julio  i d ......  25‘866
Junio  id    156‘523
O ctubre i d ........... 74‘667
Mayo id ................  49‘067
Idem  id .................  48‘822
Julio i d . . . , . - ' . . .  9 ‘600
Agosto id     13‘6 i6
A bril id — . . , .  42‘934
Idem  id . . . . . c .  365‘468
Agosto i d  274‘187
Octubre id . . . . . .  85‘867
Marzo i d . . . . . . . .  15‘494
Mayo i d   —  28‘597
Julio  id .................  2 ‘880
Agosto i d  . . .  77‘333
D iciem bre id   6 ‘933
Marzo id ....... 32
Mayo i d ...............  250‘667
Diciem bre i d . . . . .  62‘507
Febrero  i d -----   22
A bril i d . . . . ......... 44‘267
Noviembre id. . . .  270‘933
F ebrero  i d    29‘227
Junio  id  .............  161‘067
E nero  id  . .  . . .  35‘894
Agosto i d     56‘587
D iciem bre i d . . . . .  35‘893
E nero i d    225‘600
Febrero  id   928‘907
Junio id . . . . . . . .  416‘001
Julio i d . ...............  226‘880
Agosto id . .—  . .  738‘667
Setiem bre i d . . . .  227‘744
A bril i d . .    8‘928
Setiem bre i d . . . .  i5‘888
Febrero  i d    341476
Marzo id    ......... 63‘691
Julio i d  ........ 523‘412
O ctubre id   49‘067
A bril i d . . . , . . . . ,  216‘267
F ebrero  i d . . . . . .  3‘734

Número
de CORPORACIONES,

órden.

142825 Ayunt.® de Entrena. . .
112826 Idem de i d . . . ......... ..
112827 Idem de id ......................
112828 Idem de id ................. ....
112829 Idem de id ......................
112830 Idem de id ..  . ...............
112831 Idem de E nciso. .........
112832 Idem de id .  .............
112833 Idem de Fonzaleche.. .
112834 Idem de id ......................
112835 Idem de i d .   ...........
112836 Idem de id ............... ......
112837 Idem de F u enp iayor..
112838 Idem de id   ____
112839 Idem de id  ........
112840 Idem de id ......................
112841 Idem de Foncea...........
142842 Idem de id    .............. -
112843 Idem de id   ......... ..
112844 Idem de Grábalos. . . . .
112845 Idem de Gallineros de

Cameros ....................
112846 Idem de Gallineros de

Rioja  .........
112847 Idem de Gimileo..........
142848 Idem de G alvarruli.. .
112849 Idem de Grañon. . . . . .
112850 Idem de id .................... ..
112851 Idem de i d . . . . . .  ___
112852 Idem de id............... ..
112853 Idem de id ......................
112854 Idem de id  ____
112855 Idem de i d .    ____ . . .
112856 Idem de id ......................
112857 Idem de Hormilla........
142858 Idem de id .........
112859 Idem de id ,.. . . . . . . .  o . .
112860 Idem de id ............... ..
112861 Idem de Hervias...........
112862 Idem de H aro...............
112863 Idem de id . . . 7 . . .
112864 Idem de i d .   ...............
112865 Idem de id ............... ..
112866 Idem de id.

Mes y año Imperte
á que pertenecen en

las relaciones. Eses Mils.

A bril 1 8 6 7 . . . . . .
Mayo id .................
Agosto id .............
Setiem bre i d . . . .
Octubre id ...........
D iciem bre i d . . . .
Febrero  id ...........
Mayo id . . . . . . . .
Junio id .   .........
Julio id . . . . . . . . .
Noviembre i d . . . .
D iciem bre i d . . . .
Febrero  i d ...........
Marzo i d . . . . . . . .
A bril id     .
Setiem bre i d . . . .  1
Febrero  i d . . . . . .
Marzo id ...............
A bril id     .•
Marzo id ...............  1

Octubre id .

A bril id .................
Junio  i d ...............
Idem  i d  .
E nero  i d  ............
Marzo id ............. ..
A bril id .   ...........
Ju lio  id .................
Setiem bre id . . . .
Octubre i d ...........
Noviem bre id . . .  11, 
D iciem bre i d . . . .
Jun io ' id , .............
Agosto i d / . . . . . .
Setiem bre i d ___
D iciem bre i d ___
Julio i d .................. 1
E nero  i d . .
A bril i d . . .
Agosto i d .
Octubre id 
D iciem bre i d . .

128
2‘827

22‘165
42‘827

.334‘054
130‘133
20‘800
74‘827
79‘573
80
24
44
12‘747 
61‘601 

409 547 
.092‘960 

5‘894 
13‘510 
35‘740 

.296‘534

17‘333

559‘467
48‘533

244‘373
51‘733
22‘614
69‘335
16‘053
56‘462

440‘052
.220‘421
171‘786

16‘533
53‘333
12‘800
73‘68í

.333‘867
27‘200

464‘669
30‘954

8‘053
27‘200

Madrid 19 de Setiem bre de 1872.=E1 D irector general, F é lix  
de Dona.

DireGcion de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para  e l dia 25 del corriente, de diez á  dos 
de la  tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm eros 33 y 34 de sorteo , carpetas núm eros 2.581 á 
90 y 2.101 á 3 de señalamiento.'

Idem  de resguardos al p o rtad o r, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 2.825 á 2.846 de sorteo.

Idem  de resguardos al portador, p rim er sem estre de 1872, 
bola 38 de so rteo , carpetas núm eros 471 á 480.

A m ortización de resguardos al p o rtad o r, bola de sorteo, 
ca rpe ta  núm . 61.

M adrid 23 de Setiem bre de 1872 .= E I D irector general.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta C aja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 4.601 á 4.650, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el m iércoles 25 del corriente,' 
de diez de la  m añana á dos de la tarde.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872.=E1 D irector general, Fa~ 
cundib de los Ríos y P o rtilla .

P rac ticadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los núm eros 4.651 á 4.700, los in te resa 
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el jueves 26 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 23 de Setiem bre de 1B72.=E1 D irector genei'al, F a 
cundo de los R í o s  y  Portilla .

Banco de España.
Debiendo procederse á las operaciones prelim inares para la  

presentación á las oficinas de la Deuda y del Tesoro publico 
de los cupones vencederos en 31 de D iciem bre y 1.“ de Enero  
p ró x im o s, correspondientes á los efectos depositados en este 
Banco, se hace saber:

1.'’ Que sólo h asta  el 15 de Octubre inm ediato se adm itirán  
los depósitos con el cupón corriente, excepto los de aquellos 
valores de cuyo cobro no se ha de encargar este estableci
miento.

2.° Que los interesados que deseen se conserven los efectos 
con dicho cupón h ab rán  de avisarlo así por escrito ántes de l 
citado dia 15 de. Octubre.

3.® Que los valores por garan tía  de préstam o sólo se adm i
tirán  con el cupón corriente hasta el dia 15 de N oviem bre s i
guiente in c lu s iv e , y tanto  de estos como de los existentes an 
teriorm ente por dicho concepto será de los que el Banco corte 
loz cupones, á excepción de aquellos cuya conservación se p ida 
por escrito ántes del mismo dia 15 de Noviembre.

4.“ Que los Cupones en ram a , cuya conservación se h a y a
solicitado en tiem po oportuno y  correspondan á depósitos vo
luntarios, podrán devolverse á los interesados desde el m en
cionado dia 15 de N oviem bre, prévia presentación de los res
guardos en la Caja de efectos en custodia.

Y 5.® Que los cupones, cuya conservación tam bién haya 
sido solicitada en tiem po háb il, pertenecientes á valores de 
garan tía  podrán asim ism o devolverse al vencim iento de los 
préstam os ó después del 20 de Noviembre , siempre que aque
llos queden suficientem ente garantidos.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872.=E1 Secretario , José ■ de 
Adaro.

M IN IS T E R IO  .FOM ENTO.

plim iento de lo dispuesto por la Dirección general de In s truc
ción pública en 30 de Setiem bre de 1871, se ha llará  ab ierta  en 
el Negociado de Filosofía y Letras de esta Secretaría  la m a trí
cula de ám bas asignaturas desde el 25 del actual hasta el 10 de 
Octubre próximo, debiendo abonar los alum nos 6 escudos en d-os' 
plazos y en el papel correspondiente por cada asignatura . Dichos- 
estudios serán valederos para  la carrera  de la A dm inistración 
civil de F ilip inas cuando esta se halle organizada.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872.=E1 Secretario general, 
Pedro de A lcántara García.

T rib im a l de oposiciones á las cátedras de Matemáticas., vad
eantes en los In s titu to s  de Barcelona^ F igueras, Jerez, 
Larca, Segovia y L a s  P a lm as.

Los señores opositores D. Santiago Mundi y Giró, D. Juan 
F u rundarena  y A ltolaguirre y D. Pedro G árate y A rando, que 
componen la novena trinca, se serv irán  presentarse en el sa
lón de actos públicos del Institu to  del Noviciado el dia 1.® de 
Octubre, á las nueve de la m añana.

Lo que de órden del Sr. P residente se anuncia al público y 
á los interesados.

M adrid 24 de Setiem bre de 1872.—El Secretario  del T ri
bunal, Santiago Moreno Rey.

T rib u n a l de oposiciones á las cátedras de G eografía é H is 
toria , vacantes en  los In s titu to s  de A v ila , C anarias, Cas
tellón, L a s  P ahuas, L eón , Oviedo y  Z am ora .
E l dia 2 de Octubre próxim o, á las ocho en punto de la  no

che, y  en el salón de grados de la Facu ltad  de Filosofía y-Le
tras de esta U niversidad, com enzará sus ejercicios de aposi
ción la novena trinca, compuesta de los Sres. D.- José Pinedo 
Lacasi, D. Modesto Crespo Michel y D; Serafin A lvarez Peral.

Madrid 23 de Setiem bre de 1872.=E1 Secretario  del T ri
bunal, José María Escudero de la Peña.

A D M I i l S T R A CIOW P R O Y m C M L

Administr£^cion y conservación del Real Sitio 
de San Lorenzo.

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de los pastos 
de invierno del parque de la Casita de Abajo de este Real 
Patrim onio, bajo el tipo de 350 pesetas. La subasta tendrá lu 
gar el dia 28 del presente mes, á las doce de su m añana, en 
las oficinas de esta A dm inistración, en cuyo.punto se halla  de 
manifiesto el pliego de eondiciones.

San Lorenzo 21 de Setiem bre de 1872.=E1 A dm inistrador- 
Conservador, P . O., Fernando  Leguez. X—404

P10¥ÍD EiCIlS JlJQIClAilS

Secretaria general de la Universidad Central.
Establecidas en esta U niversidad las enseñanzas de lengua 

Tagalo g y  de Historia y civilización de la L id ia  ingles a-holan
desa é Islas F ilipinas, cuyas cátedras fueron creadas por el 
M inisterio de U ltram ar en 2 de Octubre de 1870; y en cum -

Juzgados eclesiásticos.
M a d r i d .

V icaría  eclesitística de M adrid y su partido .—En v irtud  de 
providencia del Sr. Dr. D. F rancisco  Goiíiez Saíazar, P resbítero . 
Teniente V icario eclesiástico de esta villa  y su partido , se c ita á  
Vicente Cepa y Sánchez, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el im prorogable térm ino de un m e s , contado desde la in 
serción del presente, com parezca en este T ribunal y  Notaría 
del infrascrito , calle de la Pasa, núm . 3, piso principal, á con
ceder ó negar el consentim iento prevenido en la ley de d isen
so vigente á su hijo V icente Cepa y Perez, n a tu ra l de Madrid^ 
para el m atrim onio  que in ten ta  con F rancisca  Juana  Cornejo x, 
Perez, n a tu ra l de esta capital; con apercibim iento deque tras
currido dicho térm ino sin haber comparecido se dará  al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 20 de Setiem bre de 1872.=R om ualdo de Brea,.
X -M 03

Juzgados de primera mstaucia.

D. Francisco  García, Juez de p rim era  instancia  de Astu- 
dillo y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y emplazo á Jiiai: 
Rubí Maestro, na tu ra l de V illasendino y residente que se h a 
llaba en Boadilla del Camino, para  que en el térm ino de nue
ve dias, á contar desde el en que este anuncio tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Ju z 
gado con el fin de evacuar el traslado que le h a  sido conferi
do por medio de P rocurador y Abogado en la causa que se le 
sigue sobre hurto  de un caballo de la propiedad de su amo 
D. E lias Perez, vecino del referido Boadilla; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya dado lugaiu

Dado en Astndillo y Setiem bre 19 de I872.==Francisco Gar
c ía .^ P o r  m andado de S. S., F au stin o  Rodriguez.

D. F rancisco Vicario, Juez de p rim era instancia de esíe 
ciudad de A vila y su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Pedro Canto G ar
cía, vecino de V alladolid y cuyo paradero se ignora en la a,c- 
tualidad, para  que dentro del térm ino de 30 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adridx  
se presente en este Juzgado y E scnban ía  del actuario  á fin de 
hacerle saber c ierta  providencia dictada en la causa que en 
unión de otro se le sigue por haber usado una  cédula de ve
cindad expedida á favor de o tra p e rso n a ; con prevención de 
que en otro caso se le declarará rebelde y contum az, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en A vila á 20 de Setiem bre de 1872.=Francisco  Vi- 
cario.-=Por m andado de S. S., Sim ón Nuñez.

D.Qosé Gabriel Pinedo, Juez m unicipal de la villa de B il
bao, en funciones del de p rim era  instancia de la  mism a y su 
partido.

Por el presente edicto llam o por tercera y últim a vez y tér-
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mino de nueve dias cá A. P auvert y  Lafond, que debe ser de 
nación francés, para que com parezca en este Juzgado á ra t i
ficarse en una denuncia que desde Madrid dirigió al misino 
m anifestando habérsele estafado recogiendo una sum a de 100 
francos que para  él vino desde H endaya, y para  que tam bién 
se le exam ine sobre las citas que le resu ltan  y demás p a rticu 
lares convenientes y que interesan en la causa que sobre di
cha estafa se sigue en este T ribunal.

Dado en Bilbao á de Setiem bre de 187;^.=José Gabriel 
de P in ed o .= P o r mandado del Sr. Juez , Serapio de Urquijo.

C a l a n i o c h a .
D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia  de la villa 

de Calam ocha y su partido.
P or el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á Ma

nuel Pellejero, vecino de Báguena, para  que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  en causa contra el m ism o por lesiones á 
D. Miguel Pescador; apercibido que de no presentarse dentro de 
dicho térm ino le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calam ocha á 19 de Setiem bre de 187S.=José A l
varez Cid.==--De su ó rd e n , M ariano López Rubio.

C arliallo .
D. Gaspar Mendez, Juez del partido de Oarballo.
Por este segundo edicto y térm ino de SO dias llam a á los 

que se crean con derecho á la herencia dejada por D. Juan  
G arcía L ande ira , vecino de San M artin de M eanos, A yun ta
m iento de Z as, partido de Corcubion, m uerto abintestato; ad
virtiendo que duran te  el prim er llam am iento  sólo se personó 
su herm ana F rancisca G arcía Landeira, pretendiendo como ta l 
derecho á la  m ism a herencia.

Carballo 16 de Setiem bre de 187S.=G aspar M endez.=D e 
su órden, Gregorio Pracedo, actuario .

Caspe.
D. Victorio A ndrés y  Catalan, Juez de p rim era  instancia 

de la  ciudad de Caspe.
P or el presente hago saber me hallo instruyendo  causa 

crim inal sobre hallazgo é invención del cadáver de un hom 
bre en el m onte de esta ciudad, partida de Val del P ino, á tres 
horas de d istancia  de la m ism a, en la noche del 16 al 17 del 
corriente, que según declaración facultativa debió m orir de 
m uerte n a tu ra l por congestión cerebral en dicho dia 16, y  cu
yas señas son las siguientes:

Su edad es ya viril, ó sea de 16 á 60 años, bastante a lto ‘ 
pues mide un  m etro 70 centím etros, m uy dem acrado y el co
lor de su piel de un m oreno m uy pronunciado.

E xam inado en su totalidad su hábito  exterior, se observó 
en él cierta  cosa especial que parece revelar que en ,v ida de
bió padecer de parálisis cruzada, teniendo el brazo izquierdo 
dos centím etros m ás delgado que el derecho, el dedo pulgar 
de la  mano izquierda escondido en la  cavidad form ada por 
esta y los dedos, y todo el m encionado m iem bro  ligeram ente 
torcido hácia adentro.

Los dedos de los piés en constante flexión y algo retraído 
el tendón de Aquiles del pié derecho; de modo que, á juzgar 
por la disposición de dicho pié, la progresión debia serle algún 
tanto em barazosa.

V estía b lusa azul á cuadros pequeños, tela al parecer de 
algodón, con broches de m etal blanco al cuello y dos broches 
de la m ism a te la  á la parte del pecho, en m uy buen estado.

Chaleco negro, tela de invierno como de castor, con una 
línea de botones de m etal redondos y algo abultados para  su 
abroche, de m ediano uso.

Camisa encarnada tela de algodcn á rayas en m uy buen 
estado.

Calzón in terio r blanco tela de coton, al parecer nuevo.
P antalón  azul tela tam bién de algodón en m ediano uso, y 

alpargatas con trenzadera negra pasadas á lo m iñón, en m al 
estado.

E n las inm ediaciones de dicho cadáver fueron halladas 
unas alforjas de las que u san  los labradores en este país, exis
tiendo dentro de ellas, entre otras cosas, las siguientes:

Un pañuelo tela de algodón, fondo claro á p in tas y  cenefa 
encarnada á rayas, atado formando lio, y  dentro de él o tra ca
m isa encarnada como la anterior, y  otros calzones blancos in
teriores tam bién como los expresados, ánibas cosas en buen 
.servicio.

O tra cam isa azul tela de algodón m uy deteriorada.
U na venda blanca con un sobre-hilo encarnado en uno de 

sus cantos, y en el otro con hilo blanco formando cruces.
Un som brero negro pequeño y viejo con una  trenzadera ó 

beta negra para  sujetarlo  sin duda, como de pordiosero, y una  
boina encarnada en buen estado sin escudo alguno. Gomo no 
se le encontrase papel, documento ni objeto alguno m ás que 
pueda identificar su persona, lo que hasta  ahora  se ignora, por 
el presente encargo á todas las A utoridades m unicipales pro
curen averiguar si en sus respectivas localidades falta alguna 
persona de las señas del mencionado cadáver, en cuyo caso lo 
pondrán en conocim iento de este Juzgado.

Dado en Caspe á ^0 de Setiem bre de 187£.=V ictorio A n - 
drés.=^Por su mandado, Manuel Perez.

C ífuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de p rim era instancia dd Gifuen- 

tes y su partido.
P or el presente tercero y últim o edicto c ito , llam o y em 

plazo á Modesto Perez, vecino de A rm allones, p ara  que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
rebelión; apercibido de oirle en justic ia  si se p re se n ta re , y en 
otro caso le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Clfuentes á U  de Setiembre de 187^.=Salvador 
S anchez .= P or m andado de S. S., Diego E^stéban y Pajares.

Coria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pantaleon 

Zanca Arroyo, Ildefonso Roso Ramos, Zóilo Carmonés Aranda, 
José Villar Gasas, álias Torero; Cecilio Rodríguez Parro y R i
cardo García Hernández, de esta vecindad; Evaristo Martin 
Nuñez , domiciliado en Ciudad-Real, y Francisco Caballero 
Franco, Rufino Alviz Perez y Valentín Martin, que lo son del 
pueblo del Acebo, contra los que y otros se sigue causa crimi
nal en este Juzgado por el delito de rebelión, á fin de que se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
en el término de 30 dias, contados desde la fecha, á defenderse 
de los cargos que contra ellos resultan en dicha causa; pues 
si así lo hicieren se les oirá y guardará ju stic ia , parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á ^0 de Setiembre de 187^.=Bonifacio Pa- 
to .= P or mandado do S. S., Bonifacio Caño.

lliira u g e .
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

esta villa de Durango y su partido. ■
Por el presente cito, llamo y emplazo al cabecilla titulado 

General carlista Velasco para que en el término de 30 dias 
contados desde que el presente se inserte en la G aceta  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y responder á los cargos que contra él resulten en la 
causa que se instruye por haberse exigido y cobrado de su 
órden en los puntos de Ochandiano y Ubidea cantidades en 
concepto de derechos ó arbitrios señoriales al vino, aguar
diente y otros artículos; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á SO de Noviembre de 187S.=Nicomedes 
de U rdangarin.=Por su mandado, Fernando de Barturen.

F o n sa^ rad a .

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. Antonio López Silva, Juez del partido de Fonsagrada.
Por el presente cito y llamo á Francisco Morado, natural 

de Taramundi ó Miranda, cerrajero y vecino de Embcrnallas, 
en el Ayuntamiento de Navia de Suarna, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo por lesio
nes á Dionisio V illar; en inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y m ili
tares para que siendo habido el Francisco Morado, cuyas señas 
irán expresadas á continuación, procedan á sufietenoion y re
mesa á disposición de este Juzgado con la seguridad conve
niente.

Fonsagrada 19 de Setiembre de 187^.==Antonio López S il-  
va .= P or mandado de S. S ., Francisco Ramón de Neira.

- Señas del Morado.
Edad 64 años, estatura regular, pelo canoso, ojos castaños, 

nariz regular, cara redonda, color trigueño, cerrado de barba, 
con bigote ; viste pantalón blanco de estopa, chaleco paño 
pardo-monte, chaqueta de tela, camisa de estopa, boina blanca, 
y calza zapatos de cuero.

Ufaclrid.—H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y  Car

vajal , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dada 
en expediente que se instruye por la actuación del Escribano 
D. Federico Camacha y Jim énez, se anuncia por este primer 
edicto el extravío de un resguardo expedido por el Banco de 
España, intrasferible, núm. 7.4^S, fecha 31 de Octubre 
de 1871, por la cantidad de 4.000 r s . , de la propiedad de Ra
món Carúz y Joaquin Mozoncillo, de esta vecindad, para que 
la  persona ó personas en cuyo poder se halle el referido do
cumento lo presenten en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en 
el Palacio de Justicia, calle de las Salesas, dentro del término 
de 10 dias.

Madrid ^1 de Setiembre de 187£.=Federico Camacha y Ji
ménez. X —401

Illadrid.—Fatioa,

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma, dictada en los autos civiles ordinarios que se siguen 
por D. Casimiro Soto y Navajas y otros, como sobrinos y le
gatarios de D. Manuel N avajas, sobre división y designación  
de la parte de cada uno en la mitad de la casa calle Mayor de 
esta capital, núm. 69 moderno y 16 antiguo, de la manzana 193, 
que por ejecutoria de 3 de Julio de 1869 se adjudicó á D. José 
Casimiro Soto y Navajas, Antonio Soto Navajas, Juan Soba 
Orio, Tomás Moreno Soba, Agapito Saez, como marido de Pe
tronila Moreno Soba, y  Juan Eleuterio Soba y N avajas, y  por 
muerte de este sus hijos y  herederos en pleitos con la heredera 
y  testamentarios D. F élix  Navajas, sobre inteligencias de la 
cláusula testamentaria de D. Manuel, en que dispuso de la parte 
que le correspondía en dicha casa para después de los dias de 
su hermano D. F é l i x , en favor de los seis sobrinos que entón- 
ces existian y eran José Casimiro Soto Navajas, Antonio Soto 
Navajas, José Eleuterio Soba Navajas, Valentina Soba Nava
jas, Manuela Soto Navajas y Pedro Soba Navajas.

Se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y término 
de 9Á) dias á los que se consideren con derecho á la propiedad 
de dicha media casa en concepto de sobrinos del testador para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, y poder proceder á la división y  designación de

lo que á cada uno corresponda en pleno dom inio; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid de Setiem bre de I87í^L=:El E scribano, José T. 
Sánchez de las Matas. X —

M arlriíl.—SPalacio.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal é in terino  
de p rim era instancia  del distrito  de Palacio de esta capital, se 
cita , llam a y em plaza por prim era vez y térm ino de nueve 
dias á un sujeto llam ado Isidro Causin, que h a  pertencido al 
batallón franco-tiradores de Madrid, y cuyo paradero se ig
nora , para  que dentro del m ism o com parezca en este Juzgado 
á p res ta r su indagatoria  en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

M adrid de Setiem bre de 487^.==^Por G utiérrez , R eyter.

U ladrid .—F n iv crsifla d .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Joaquin  Dale y Muñoz, 
Juez m unicipal del distrito  de la  U niversidad é in terino  de 
p rim era  instancia, se anuncia  el extrav ío  del resguardo du
plicado de la carpeta núm . 7, con la que D. José de Pablo, dig
nidad de A rcediano de la Santa  Iglesia catedral de Sigüenza, 
presentó en la In tendencia de G uadalajara á%l de Julio  de 18"34 
tres escritu ras de im posición al 3 por 400 sobre la ren ta  del 
tabaco, núm eros 67, 66 y 74, im portantes en jun to  reales ve
llón 34.684 y ^6 m rs. de capital, otorgadas á favor del caudal, 
m em orias y legados pros que fundó D. Sebastian de Juan  y 
Santa M aría en dicha ciudad ; y  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 30 d ias á las personas que tengan en su poder d i
cho documento ó sepan su paradero para  que com parezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju s ti
cia; bajo apercibim iento de declarar el extravío .

M adrid ^0 de Setiem bre de 487^.=E1 E scribano, Juan  Vivó.
X -  406

S a n ta n d er .
D. Roque Gallo y  R odríguez, Juez de p rim era  instancia de 

esta capital y  partido  &c.
P or el presente hago saber que el v iernes 4 de Octubre 

próxim o, h o ra  de las diez de la m añana, tendrá  lugar en la 
casa-audiencia de esta Juzgado ju n ta  general de acreedores 
en el concurso á bienes de D. M ariano Hiera, vecino y del co
m ercio que fué de esta ciudad, para  el nom bram iento de un 
síndico en reem plazo de D. V alentín  Gómez de Cosío, que 
ejcrcia este cargo y que ha fallecido recientem ente, debiendo 
concurrir los acreedores con el títu lo  cjue justifique su crédito; 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario , en 
conform idad á lo dispuesto en el art. 644 de la ley de E nju i
ciam iento civil. Y para  la  debida publicidad de este anuncio 
é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el presente.

Dado en la ciudad de San tander á  46 de Setiem bre 
de 487S.=R oque G a llo .= P ó r m andado de S. S., Ignacio Perez.

X—407
ÍSÍ1CÍ4.

D. E ladio M aría N avarro, Juez de prim era  instancia  en co
m isión de este partido  &c.

P or el p resente p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á 
D. Gregorio Nebot y  Manjon, vecino de la  ciudad de Jaén, para  
que en el té rm ino  de 40 dias se presente en la E scriban ía  del 
actuario  á oir una  notificación en causa que contra el m ism o 
y otros se sigue sobre corta de pinos en A rroyo Maguillo, 
térm ino de Segura de la S ierra; apercibido que de no hacerlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Siles á 48 de Setiem bre de 487“2 .= E lad io  M aría 
N av a rro .= P o r m andado de S. S., V aleriano López.

T e^ a  de R iF adeo.
Licenciado D. M arcelino S an ju rjo , Juez m unicipal é in te 

rino  del partido  de Vega de Rivadeo.
P or el presente tercer edicto se cita, llam a y em plaza á A n

drés Avelino R einal, n a tu ra l del E spin, d is trito  de Coaña, para  
que al térm ino de nueve dias después que tenga lugar la  in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en 
este Juzgado y E scriban ía  del que au toriza  á responder á los 
cargos que resu ltan  en la causa que contra el m ism o se sigue 
por lesiones á Pedro G arcía, vecino de Loza, en dicho Con
cejo ; apercibido de que no verificándolo se dará  al asunto  
el trám ite  que corresponda y le p ara rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en la Vega de R ivadeo á £4 de Agosto de 487S.^M ar- 
celino Sanjurjo.==Por m andado de S. S., R aim undo Fernandez 
Luanco.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. F i g u e r o l a .

Sesión celebrada el lunes ^3 de Setiembre de 487^.
Se abrió la sesión á las tres, y leída el acta de la  an terio r, 

fué aprobada.
Dióse cuenta, acordándose que se pusiera  en conocim iento 

del Gobierno de S. M., de la  com unicación en que el Sermo. se
ñor P ríncipe  de V ergara, con fecha 48 del actual, hacia  d im i
sión del cargo de Senador para  que fué elegido por las pro
v incias de M adrid y Logroño, porque su quebrantada salud no 
le perm itía  desem peñarlo.

P asaron  á la comisión de actas las credenciales recibidas en 
S ecre taría  después de la ú ltim a sesión, que hab ían  presen ta
do los

Sres. D. Feliciano H erreros de Tejada, Senador electo por 
la provincia de G ranada.

D. Benigno R ebullida, por la de Huesca.
D. Antonio Guillen F lores, por la  de Cáceres.
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D. F rancisco  de la Hinojosa, por la de Málaga.
D. Ed nardo Chao, por la de Barcelona.
1). Casimiro Torre y Castro, por la de Pontevedra.
D. G um ersindo R uiz y Ruiz, por la de G ranada.
D. Genaro de^Echevarría y Fuentes, por la de Alava.
>E1 Sr. P r e « t i i l e n t e : Orden del dia:  Discusión de los dic

tám enes de actas que quedar^on sobre la m esa en la sesión a n 
terior.

Leido el prim ero, y abierta  discusión sobre é l , fuá apro
bado sin ninguna.

Acto continuo fué adm itido y proclam ado Senador por la 
va'ovincia de Cáceres el Sr. D. C ipriano Segundo Montesino.

Leido el segundo, y abierta discusión acerca de él, fué apro
bado.

Seguidam ente fueron adm itidos y proclam ados Senadores
los

PROVINCIAS.

Sres. D. José Alcalá Zamora........................ Córdoba.
D. Juan Montero T elinge................. ..........  Coruña.
D. Tomás Acha..............................................  Coruña.
D. Rafael Cervera........................................... Murcia.
D. F idel García L om as. ............... ............  Santander.
D. Juan Manuel Barrio.................................. Guadalajara.
D. Luis María Pastor. .............    Guadalajara.
D. Heliodoro Vidal y  Y illanueva.............. Valencia.

Leido el tercero y último, se abrió discusión sobre él, y  fué 
aprobado sin ninguna.

Inmediatamente fueron admitidos y proclamados Senado
res los

PROVINCIAS.

Sres. D. E duardo C hao ...............................  ...........
. D. F rancisco  Diaz Q uintero.   r
D. Eduardo B eno t. ........................  i órerona.
D. R am ón de C a la . ...............

E l Sr. J P r e s i d e n t e :  L a comisión perm anente de actas 
tiene la palabra para  leer dictám enes de dicha comisión.

Leyó en efecto el Sr. Morales D iaz, y  quedaron sobre la 
mesa, dos dictám enes proponiendo en el prim ero la adm isión 
como Senador por la provincia de P ontevedra al Sr. D. Casi
m iro T orre y  Castro y en el últim o á los

PROVINCIAS.

Sres. D. Cárlos Godinez de P a z . . . . . . Cáceres.
D. Manuel C arrasco .......................................  Sevilla.
D. Mamés Esparabé.................. .....................  Palencia.

E l Sr. P r e s t í c t e n t e ;  Orden del dia para m añana : D iscu
sión de los dictám nes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extracto oficial de. la sesian celebrada el dia de Setiembre 
de 187^.

A bierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
E l Sr. V l a l a ^ a e r :  T enia yo entendido que el acta de 

Castelltersol hab ia  sido declarada grave; pero por lo que des
pués he visto, ha  debido ser una equivocación mia, y presento 
dos documentos relativos á esa ac ta , sebre los que ruego á la 
comisión que se fije, á la vez que le suplico que suspenda la 
presentación de su dictam en para dar tiem po á la inform ación 
jud ic ia l que está practicando uno de los candidatos vencidos.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): P asarán  los docum entos á 
la  comisión de actas.

E l Sr. P a s c u a l  y  C antase He pedido la pa labra para  se
cundar el ruego del Sr. Balaguer, toda vez que he recibido 
o tra  carta  en que se me hacen por otro candidato las m ism as 
indicaciones.

E l Sr. P a n a r ó i i  y  L a i i t r a :  Como Presidente de la co
m isión aux ilia r de actas, debo m anifestar que esta considera 
term inada su m isión con el dictám en últim o que tiene pre
sentado, y por lo mism o no puede ménos de resistir ya el re 
tira r  ninguno; porque si se adm itiera este principio, la  cons
titución del Congreso se aplazarla indefinidam ente. Lo único 
que podrá hacer la  comisión es adm itir y exam inar los docu
m entos que se la presenten, pero sin re tira r  el dictám en.

E l Sr. ftla c ía iit A c o li ta :  Desearla saber si entre las actas 
graves se encuentra  la de Velez-Málaga; en cuyo caso deseo 
liacer constar que esa calificación se ha hecho sin asistencia  
m ia, porque á mí no se me ha  citado.

E l Sr. P a n a r é n  y  LajSt&*a: Indudablem ente estará  esa 
acta  entre las graves, si no se encuentra entre las aprobadas 
ni en el dictám en que está sobre la  mes^,.

E l Sr. K ^ntéliani € o l l a n t e « :  No pretendo d iscutir con la 
com isión de ac ta s, aunque pudiera hacerlo en v irtud  de las 
doctrinas que aquí se han  sen tad o ; y me lim ito á presen tar 
unos docum entos concernientes al acta de L a red o , rogando á 
la comisión que dé pronto su dictám en acerca de ella.

E l Sr. C a r m o n a  : Tam bién yo he pedido la palabra para  
p resen tar unos docum entos relativos al acta de Sanlúcar la 
Mayor.

E l Sr. l§ í e c r e t a r io  (M o ra y ta ) : P asarán  á la  comisión de 
actas.

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Gayo López 
no podia asistir á las sesiones por hallarse  enferm o.

Pasaron á la comisión de actas las siguientes credenciales 
presentadas en la S ecretaría  del Congreso:

D. Manuel Vázquez López, V alverde, H uelva.
D. A ntonio Romero O rtiz , N o y a , Coruña.
D. Lorenzo B ernaldez, A lc á n ta ra , Cáceres.
D. José C arvajal y H ue, G aucin, Málaga.
D. Nicolás Salm erón, G racia , Barcelona.
D. F erm in  L asala , San Sebastian , Guipúzcoa.
D. Felipe Bobillo Junquera , Puebla  de S an ab ria , Zam ora.
D. E ieuterio  Maisonnave, A licante, A licante.
D. Tom ás Fábregas, p rim er distrito , Barcelona.

o r d e n  d e l  DIA.

Dictámenes de
Leido el relativo á las de Toledo, dijo 
E l Sr. f f io l i e r t  S iento m olestar á los Sres. Diputados, 

pues conozco la ansiedad que h ay  por que se constituya el 
Congreso; pero no puedo m énos de m anifestar la  sorpresa que 
me ha  producido el que se haya  declarado leve un acta como 
la  de Toledo, que en traña todos los delitos que pueden com e
terse en m ateria  electoral, si se exceptúa el derram am iento  de 
sangre. H ay en estas actas listas de vo tantes falsas. Jueces m u
nicipales que dejan en completo desam paro á los electores que

f reclam an su auxilio y se niegan á in s tru ir diligencias; hay  
m esas lorm adas arbitrariam ente, á pesar de la reciamcaciun de 
los electores; hay am enazas de encarcelam ientos á ióWñlecto- 
res, hechas por los que em puñaban la vara  de la justic ia ; hay 
testim onios de haber m anifestado un Alcalde, P residente de la 
mesa, que no adm itirla  en la u rna  m ás cédulas que las favo
rables al candidato m inisterial; hay  fraudes evidentes y com
probados de electores que aparecen como votantes y que no 
han votado. Si esto es leve, ¿qué será grave en m ateria  elec
toral?

Hay además ocultación al público de listas electorales; hay  
votaciones de las que resu ltan  m ás votos que votantes; hay lo 
h^^^^áiíícilmente se encontrará  en o tra  acta, la confesión de 
un  Secretario de A yuntam iento de haber cometido falsedades 
en el ejercicio de su cargo. H ay tam bién rem isión de actas en 
blanco; ya com prenderá el Congreso con qué objeto. Me parece 
que esto basta y sobra para invalidar un acta. Hay además la 
intervención en el escrutinio de personas que no tenian los re 
quisitos legales para ello, porque la Jun ta  se constituyó sin 
que los poderes fueran examinados,’ sin saber quiénes eran los 
que la constituían, ni aun siqu iera  conocerse; hay, por últim o, 
para acabar este relato, la ilegalidad de haberse rem itido las 
actas al Gobierno civil y carecer de ellas Ta cabeza de d istri
to; de modo que empezando por las listas, siguiendo por las 
votaciones y acabando por el escrutinio, todo es falso en esta 
acta, y su falsedad está probada por documentos.

E l d istrito  de Toledo se compone de 19 pueblos. E n tres 
no se ha  hecho la  elección. E n ellos el candidato favorecido 
con el acta no tenia un  solo voto por lo visto, porque si hubiera 
tenido siquiera cinco amigos habrian  podido f o r ma r l a  m esa 
y hacer lo que les pareciera. H ay siete pueblos donde se han 
hecho las elecciones con toda clase de am años y falsedades, y 
nueve pueblos de cuya elección nádie protesta. E n estos nueve 
pueblos el candidato vencido obtuvo 1.843 votos y  el vence
dor 1.494, resultando una  m ayoría  de 349 á favor de D. F ra n 
cisco Jav ier Mendoza.

En Noez daba el censo an terio r 109 e lec tores, y da la  ca
sualidad que ese m ism o núm ero es el que existe ahora sin 
variación alguna, y aparecen electores que declaran no h a 
ber votado' á pesar de que figuran en las listas como votantes.

E n  Cuerva tampoco ha  habido variación en el censo elec
toral apareció la m esa constituida como por encanto; no se 
adm itieron p ro testas, y para ocultar la falsedad no rem itieron 
las listas de electores que suponían haber tomado parte en la 
elección. Constan por acta no tarial estas ilegalidades.

En el mismo pueblo hay tam bién electores que niegan h a 
ber tomado parte en la elección, y el Juez m unicipal se negó á 
in s tru ir las diligencias que reclam aban , lo cual p rueba que 
todo ese am año estaba prem editado.

Tuvieron por tanto los electores que acudir al N otario de 
otro pueblo.

Sin embargo de todo esto y de algo m ás que he de referir, 
se pretende que esta acta sea leve. ¡Desgraciado de cualquiera 

• de los que aquí nos sentamos si hubiese venido con un acta  
que tuviese la rnitad siquiera de lo que contiene la que se está 
discutiendo!

Pueblo ha  habido donde de 43d electores se han adjudicado 
al candidato que aparece vencedor 1^0, dejando sin votar los 
otros c in co ; y sin embargo hay  electores que afirm an que 
no han  tom ado parte  en la votación.

E n  P u lgar no se expusieron al público las listas electora
les; se em pezaron á rep artir  tarde las cédulas; no se d is trib u 
yeron todas; no se veriñcaron las elecciones, y sin em bargo las 
actas de aquel pueblo aparecen ñrm adas por cuatro individuos, 
de los cuales dos se encontraban ausentes de la  población, co
mo consta en los documentos p resen tados; no se adm itieron 
tampoco protestas, y  el Juez m unicipal se negó tam bién á ins
tru ir  diligencia alguna.

E n  B urguillos, no sólo no v aría  el censo de un año á otro, 
sino que resu ltan  aum entados los e lec to res; pues de ^15 que 
contiene aparece que han tom ado parte en la  votación SSS.

Lo m ism o ocurre en otro pueblo en que, siendo doscientos 
y^ tan tos electores, aparecen 333 votantes.

E n N am broca la elección estuvo d irig ida por un  individuo 
de la fam ilia del candidato vencedor, y  es de suponer que la 
votación allí no habrá sido m ás legal que en los otros seis pue
blos en que aparecen tantos am años y arbitrariedades. E n 
efecto, 20 electores de Nambroca declaran que no votaron, por 
m ás que sus nom bres aparecen en las listas de v o tan tes ; y de 
203 electores que comprende el censo, se adjudicaron 490 vo
tos al candidato vencedor.

E n  T otanés tampoco se fijaron las listas electorales ; la mesa 
se constituyó ilegalm ente; el Alcalde se posesionó de ella ántes 
de la hora. «Dada la prim era cam panada de las nueve, dice un 
im preso que tengo en la mano y que á todos se nos ha  repar
tido, los electores penetraron en el local para que se constitu
yera  la  m esa in te rina  y elegir la definitiva; pero el xilcalde 
les m anifestó que la  m esa estaba ya elegida; y  protestando 
contra tam aña infracción de la ley, los amenazó con llevarlos 
á la  cárcel, añadiendo que allí no hab ia  m ás protesta ni más 
ley que su voluntad,» lo cual prueba que este Alcalde estaba 
dispuesto á todo. V erificada así la  elección, resultan  38 votos 
para el candidato vencido y 37 para  el vencedor, á pesar de lo 
cual se adjudican á este 90 votos y siete al Sr. Mendoza.

Acuden 28 electores al Juez m unicipal para  que conste el 
fraude y se practiquen  las oportunas diligencias, dándose el 
extraño caso de que el Secretario de A yuntam iento confiese 
que se h a  cometido el fraude, y suplique que se suspendan las 
diligencias porque pueden perjudicar á personas que han  
obrado obedeciendo órdenes superiores. De modo que, si la 
Cám ara aprobase esta acta, au to rizarla  delitos com etidos de 
órden superior. Yo estoy seguro que si no hubiera  aquí los 
precedentes á que han  dado lugar las cuestiones de actas, en 
las que sólo se ha  visto vencedores y yencidos; si no hubiera, 
digo, esos precedentes, y  se presen tara  por p rim era vez un acta 
como la de Toledo, ninguno se querría  hacer cómplice de ios 
delitos que entraña.

He dicho que el Secretario  de A yuntam iento confesó el c ri
men, y á fin de subsanar el delito propuso la comisión de otro, 
diciendo que hab ia  enviado á Toledo las actas del últim o dia 
de elección dejando en blanco el nom bre de los elegidos y el 
núm ero de los votos; y  que faltando to d a v ía 5 4 sufragios, s is e  
re tiraban  las diligencias que estaban practicándose, enviarla 
un  propio para que se consignasen en las actas del últim o dia 
los 38 votos que le hab lan  sido arrebatados al candidato ven
cido. De modo que si no se cometió este nuevo delito, fué por 
negarse á ello el Sr. Mendoza.

Se mejolvidaba decir que en Totanés sucedió o tra cosa digna 
de notarse, y es la  de que en las listas de votantes van puestos 
los nom bres por órden alfabético. Tam bién es digno de notarse 
que allí donde se cometen falsedades y amaños no se presen
tan  las actas al Alcalde en el térm ino que la ley prescribe, y 
sin embargo se rem iten al Gobierno civil de la  provincia. E sta  
circunstancia, y la de haber ido las actas en blanco, da lugar 
á suponer que en alguna parte se han  debido llenar.

Después de todo esto, y  cuando ya  parece que dentro del es
pacio electoral no caben m ás fraudes y amaños, el círculo sin 
em bargo se d ila ta , y  en tran  en él nuevas irregularidades. Se

hace el escrutinio sin saberse quiénes son los que le hacen, y  
sin que el P residente adm ita acerca de esto protesta alguna.

No es posible, señores, continuar por este camino hem os 
consentido que poco á poco se vayan relajando todas las pres
cripciones legales en m ateria  e lec to ra l; necesitam os regenerar 
la moralidad política, y esto no lo conseguiremos si actas como 
la de Toledo son calificadas de leves. La ley m anda que el es
crutinio general se haga teniendo presente la lista de votantes 
para  comprobar los votos em itidos, y en esta elección se ha  
prescindido de ese requisito, que es ind ispensab le , porque sin 
el puede darse lugar á toda clase de falsificaciones.

Los electores protestaron y  el Juez desestimó la protesta. 
Hay 89 electores que aseguran que en los tres dias de elección 
se aplicaron al candidato vencedor 372 votos y 41 al vencido; 
y al exam inar las listas de votantes aparecen solamente 272 
electores.

Sólo tengo que añadir, para  no cansar m ás á la Cámara, 
que en el pueblo de Polan aparecen como adjudicados al se
ñor Ibarra  333 votos en los tres dias, y sólo constan en las lis
tas 264; de donde se deduce que se han añadido 62 votos al 
núm ero de electores que em itieron su sufragio.

R esulta, pues, de la exposición de los electores de Toledo y 
de los docum entos debidam ente autorizados entregados á la co
misión do actas que la elección á quien verdaderam ente favo
rece es al candidato presentado como venc ido ; y yo suplicaría 
al Congreso que declarase válidos los votos de aquellos pueblos 
de cuya elección no haya  protestas y se anulasen los votos ad 
judicados en estos siete pueblos á ámbos candidatos.

E l Sr. P f u s a r ó f i :  Sres D iputados, tengo que hacer uso 
de la palabra á propósito de esta acta para  dem ostrar que á 
pesar de lo dicho por el Sr. R obert no ha  venido al Congreso 
un acta con protestas m ás leves. P a ra  ello me haré cargo su 
cesivamente de lo sucedido en los siete pueblos en que se afir
ma que hubo las m ayores ilegalidades.

Se dice que en ellos han faltado las listas electorales para  
ocultar el verdadero resultado : y o , señores, no he visto  n in 
gún acta, como no sea las de los grandes centros de población, 
en la que no falte alguna lista, porque en la ley no se ha fija
do exactam ente el modelo á que estas listas deben sujetarse; 
y si estableciéram os como principio el anular las elecciones en 
que falta alguna lista, creo que no quedaría apénas alguna acta 
que m ereciera nuestra  aprobación.

Pasando á otro cargo, se dice que en las listas electorales 
(y yo- se ve que ahora se viene hablando de listas) han figu
rado como electores personas que no han votado. Es verdad 
que se han unido al acta m uchas cédulas sin el sello que ju s 
tifique que se ha  hecho uso de ellas; pero sabe el Sr. R obert 
que con arreglo al art. 34 cada elector tiene derecho á pedir 
dos céd u la s; y votando con una de ellas puede presentar la 
otra afirm ando que no h a  emitido su voto.

Se lam entaba S. S. de que en estos siete pueblos estaban 
constituidas las mesas in terinas al abrirse las puertas de los 
respectivos locales; pero ¿hay  alguna prueba de esto? ¿B asta  
que lo afirme un Escribano con referencia, no á lo que él h a  
visto, sino á lo que aseguren m edia docena de personas?

Lo que hay  es que m uchos electores que llegan tardo se 
encuentran  la mesa in terina constituida, porque sabe S. S. que 
en esto puede tardarse  m uy poco tiempo.

Y voy al hecho m ás grave que se refiere á esta acta. E n  
Noez, uno de los siete pueblos de que se hablado, hay  471 vo
tantes, según el censo que ha  hecho el mismo Sr. Mendoza en 
su exposición; y dice el Sr. R obert: fueron 467 los votos que 
se dieron al Sr. Ib a rra , de modo que sólo faltan tres, y debie
ron faltar m ás por defunción ó por otro motivo.

¿Es posible, señores, que para apreciar estos hechos se ale
gue solamente la posibilidad de que m urieran  algunos electo
res? ¿Se puede condenar un  acta por el solo hecho de haber 
ocurrido menos faltas ó ménos defunciones de las que se cal
culaban?

En otro colegio hay  281 electores; votaron al Sr. Ib a rra  270; 
y aquí se repite el argum ento de que debieron faltar m ás de 44 
votantes, y por esta sola apreciación se quieren declarar ilega
les las elecciones.

U na cosa parecida sucede en Burguillos.
E n Polan hab ía  472 e lec to res: han votado 332; y dice el 

Sr. Mendoza, sin fundarse m ás que en el dicho de tres perso
nas ante un Juez de paz, que se le han agregado al Sr. Ib a r-  
ra  62 votos.

Parece natural que estas tres únicas personas fueran auto
rizadas y conocidas en el pueblo, pues uno era un pordiosero, 
otro un arriero  y el otro un jornalero.

Con respecto á Nam broca, se repite el mismo argum ento; 
lo mismo se dice respecto á Totanés; pues bien: aun regalando 
como yo hago al candidato vencido los votos que se cree que 
se han adjudicado dem ás, todavía resu lta ría  una notable dife
rencia á favor del Sr. Ibarra .

He contestado á lo m ás culm inante de los argum entos adu
cidos para justificar esas falsedades, y voy á ocuparm e de 

' otros detalles que afectan con especialidad á alguno de esos 
pueblos.

Dijo S.̂  S. que en uno de ellos el Alcalde y Secretarios ha
bían recibido 72 votos en favor del Sr. M endoza, y viendo la 
elección perdida se m archaron del pueblo; podrá ser cierto; 
pero aunque lo fuera y  produjera nulidad en esta acta, no se 
podría qu itar ningún voto al Sr. Ibarra , puesto que él no h a 
bia obtenido ninguno, y sí el candidato contrario.

Dice el Sr. R obert que en Polan se ofrecieron al S ecretaria  
38 votos que se le habían  quitado si re tiraba las denuncias 
que tenia hechas: no hay  n inguna p ru e b a ; pero aunque fuera 
cierto , regálense tam bién estos votos al Sr. Mendoza, y nos 
resu lta rá  lo siguiente:

T iene D. Felipe Ib arra  2.724 votos; y  aun regalando al se
ñor Mendoza todos los votos que se han  supuesto indebida
m ente adjudicados, quedan siem pre al Sr. Ibarra  439 m ás de 
cuantos pueden atribu irse  al Sr. Mendoza.

Por estas razones dije al principio que el acta que nos ocupa 
era de las más leves que han venido al Congreso.

El Sr. R o l i e r I :  S iento prolongar este d eb a te ; pero el se
ñor Presidente de la com isión aux ilia r de actas empieza por 
llam ar leves á  las p rotestas de esta acta ; y si asi juzga  S, S., 
m uy graves deben ser las actas pendientes de discusión.

S. S. me achaca una contradicción porque he dicho que 
faltaban listas y  luego me he referido á e lla s ; pero esto tiene 
fácil explicación: al hablar de listas, claro es que me referia á 
los colegios en que las hubo, sin que esto im pida que faltaran 
en otros colegios.

E l Sr. Pasarón quiere regalar algunos votos al candidato 
vencido; pero si estos votos, como otros m uchos, han sido c ri
m inalm ente adjudicados al vencedor, no sirve regalarlos á 
nádie; nosotros debemos exam inar la legalidad de un acto; ¿y 
puede ser legal el que 400 electores den 420 votos?

El Sr. Pasarón cifra como testim onios de poca fé á un a r
riero, á un jornalero  y á un  pordiosero; pero el Secretario de 
Totanés, que propuso el subsanam iento  de este delito come
tiendo otro nuevo, y que confesando su crim inalidad ruega que 
no se lleven á cabo ciertas diligencias, no es á mi juicio un 
pordiosero á quien no pueda darse crédito.

Yo, señores, creo que de los hechos que ántes he citado
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resu lta  que cada uno de ellos es bastante á invalidar el acta, 
porque prueban que se habia tom ado la resolución de im pedir 
que la Opinión pública se m anifestase; y esto lo han  declarado 
los Alcaldes que han dicho: a aquí no se adm iten m ás cédulas 
que las que vengan á favor del candidato m inisterial;» y por 
lo tanto  insisto, Sres. Diputados, en lo que al principio dije: 
aprobando el acta de Toledo vamos á dar aprobación á delitos 
que debian castigarse, y  va á perder m uchísim o el sufragio 
universal.

E l Sr. P a s a r o n :  Como mi amigo el Sr. Robei’t no ha 
hecho m ás que repetir algunos de sus argum entos anteriores, 
á los que ya he contestado, no quiero m olestar la  atención de 
la  Cám ara.

Puesto á votación el dictámen, y habiéndose pedido por su- 
fíciente núm ero de Diputados que aquella fuera nom inal, quedó 
aprobada el acta y adm itido el Sr. Ib arra  por 68 contra 40 en
la  siguiente forma:

Señores que dijeron si :
Coronel y Ortiz. 
Rom ero Griron.
G arcía de la Foz. 
Poveda.
Perez Jiménez. 
Arellano.
Guitian.
Garmona.
Llano y Pérsi. 
P asaron  y L astra , 
M athet.
Nuñez de Velasco. 
Gómez de Ja Vega. 
H uelves.
Torres Mena.
Martinez González, 
Olave.
Bona.
Sim ón.
Solaegui.
Montero G uijarro. 
López Silva. 
Fernandez Vázquez. 
Callejón.
Pastor.
Zurita.
Diaz Crespo.
Peñuelas.
Ripoll.
Guzman.
Colomer,
Fociños.
Pereira.
Fernandez Montesinos.

Total, 68.

Fernandez Izquierdo. 
G arcía San Miguel. 
Rodon.
Gómez (D. Manuel). 
R odríguez García. 
Moreno.
D urán  Corchero. 
Fernandez y Morales. 
Mata.
Terreiro.
Mirambell.
Pozas.
Calatrava.
Fajardo.
González G utiérrez, 
Mañanas.
Clavé.
Irigoyen.
Veam urgía.
Pelayo y Fernandez» 
Martos (D. Enrique)» 
Comendador.
Calvo Madrigal.
Puig.
A guiar M onserrat, 
O lavarrieta. 
Fernandez Cuervo. 
M iranda (D. Ramón)» 
Quiroga Gómez.
Yagüe Rivadeo.
P e tit Ulloa.
A raus.
Soriano P lasent.
Sr. Vicepresidente»

Señores que dijeron no:
R obert.
P í y Margall.
Sánchez Yago. 
Barbera.
E stéban Collantes. 
Salaverría . .
Sicilia.
Sánchez (D. H ilario). 
A gustí.
Ulloa (D. Augusto). 
Nouvilas.
Sampere.
Pvoldan.
Santam aría .
Gasea.
A lvarez BugallaL 
Isabal.
Conde de Pallares. 
Caramés.
González Ghermá.

Morayta.
Moreno Rodríguez.
Sorní.
Ocon.
Suñer y Capdevila.
B alaguer.
Bayona.
Carrion.
González Janer.
M artinez Villergas,
Vázquez López.
Escuder.
Pascual y Casas.
García (D. Bernardo).
Jim énez Mena.
N avarrete.
González Sánchez.
Fantoriy.
Corominas.
C arvajal.

Total, 40.
A bierta discusión sobre el acta de V illa lon , dijo
E ’ Sr. áioafiSrtii: Sres. D iputados, extraño parece que un 

hombre desconocido en la esfera política, ó m ás bien de las 
cabalas políticas, se levante á im pugnar el acta de una de nues
tras eminencias; y por esto yo im ploro vuestra  indulgencia 
para ocuparme de un acta que, si bien no es dechado de ile
galidades , presenta tales abusos que no pueden ménos de m e
recer la atención de la Cámara.

Si sólo hub iera  de atenderse á lo que el acta del escrutinio 
general arroja de s í, la cuestión no tendría  nada de particular; 
pero yo creo que la comisión debía haber fijado m ás su 
atención en esta a c ta , por cuanto se tra ta  de un candidato ra - ' 
dical frente á otro candidato radical; de un candidato que, si 
no es conocido en la alta  p o lític a , lo es en el campo de las 
persecuciones políticas como hom bre de constancia inquebran
table siempre que se lia tratado de defender la verdad, el de
recho y el progreso: por eso yo espero do vosotros el fallo, q u e . 
estoy seguro otorgareis consultando vuestra conciencia.

La condición principal de toda elección es la libertad del ■ 
sufragio; y m ientras esta no exista, no podrá nunca aquella 
ser el resultado, la genuina expresión de la voluntad  del país. 
¿Y'̂  ha  habido esta libertad en la elección de Villalon? Preciso 
para  poder apreciarlo es atender á los antecedentes de esta 
elección.

De tiempo antiguo venían los electores otorgando sus su 
fragios al Sr. Mendez Vigo; después, en la antepenúltim a elec
ción, se los concedieron al Sr. D. Toribio V albuena. D urante 
el M inisterio Sagasta, el Sr. Valbuena lucho con un candidato 
m inisterial, creo que el Sr. Nuñez de Arce;  y á pesar de h a
berse ejercido las m ayores coacciones y de haberse derram ado 
sangre, se dió el rarísim o  ejemplo de vencer la voluntad á la 
fuerza, el derecho á la in iq u id ad , triunfando el radical señor 
Valbuena por una gran  m ayoría.

Con estos antecedentes se presenta en la elección ú ltim a el 
S r. p . Toribio V albuena, que hab ia  perm anecido constante y 
fiel á su bandera. Parecía  seguro en buena lógica que este 
candidato obtuviera hoy con un Gobierno radical en el poder 
los sufragios del pa ís ; tanto m ás, cuanto el Gobierno rad icaf 
hacia  creer que estas elecciones hab ían  de ser com pletam ente 
libres. Pero no contaba el Sr. V albuena con la presentación 
del Sr. líerrcro . Subsecretario de Gobernación.

A la presentación de, este señor acompañó una circu lar en 
papel tim brado d ti Ministerio y el correspondiente sello en el 
sobre, en la que el Sr. Herrero, sin salvedad de n ingún género, 
les dice á los electores: «Por nada ni por nádie me retiraré;» 
y este documento pueden verlo los Sres, D iputados entre los 
que acom pañan al acta.

Esto significa una coacción irresistible sobre el cuerpo elec
toral, En esa circular se dirigía el Subsecretario de Goberna
ción á gentes sencillas que no cuentan con medios de in s truc

ción, y  por eso el efecto que produjo en los electores, que te
nían presentes las consecuencias que trae  consigo la oposición 
al Gobicpno, fué el de arrastra rles  á dar sus votos al Subse- 
cretaiio  de la  Gobernación, que se los pedia personalm ente 
diciéndoles que no cedería ni por nada ni por nádie.

Y no es esto sólo. No satisfecho el Sr. Subsecretario  de la 
Gobernación con influ ir sobre el cuerpo electoral como funcio
nario público, el prim er dia de elección, en uno de los pueblos 
donde m ás influencia tenia el candidato contrario, se cometió 
el atropello de a rrancar á una  v iuda dos hijos, uno de los cua
les fué llevado preso á la cabeza del distrito; y  de ese modo 
los amigos de ese h o m b re , que estaban decididos á vo tar al 
Sr. V albuena, se in tim idaron y no le dieron sus sufragios, y 
hasta el m ismo interesado escribió al Sr. V albuena diciéndole 
que ten ia  que votar al Sr. Subsecretario  de la Gobernación 
porque únicam ente así pedia lib rarse  del atropello de que era 
víctim a,

Y ,con estos hechos, con esas im posiciones ¿cómo no decla
ra r  grave el acta? Pues qué, la  coacción m oral que se ejerce 
sobre gentes sencillas ¿no es superior á todas las coacciones 
físicas? Todos,esos hechos que he referido ¿no influyen de
cisivam ente sobre un cuerpo electoral, compuesto de sencillos 
cam pesinos ? ¿ No hem os considerado todos como un crim en 
grave la in tervención de los Gobernadores en las elecciones? 
Pues aquí ha habido la  intervención, puede decirse del M inis
tro  de la Gobernación, porque en algún tiem po en aquella época 
el Sr. H errero debió de estar encargado del despacho por au
sencia del Ministro. Sólo así puede explicarse la  derro ta  del 
Sr. Valbuena, candidato en un d istrito  donde ha  tenido, tiene 
y tendrá siem pre legítim a influencia. Y prescindo de las ofer
tas sin núm ero hechas á empleados de nom bram iento antiguo, 
de que se les sostendría á todo tr a n c e ; prescindo del nom bra
m iento de otros que se dedicaron á p reparar la  elección del 
Sr. H e rre ro , en vez de ir  á tom ar posesión de sus destinos; 
prescindo, en fin, de una  porción de hechos que son ciertos por 
m ás que no consten, á causa ce que la hostilidad del Juez de 
prim era instancia  h ácia  el Sr. V albuena le ha  im pedido hacer 
las debidas justificaciones, y  á causa tam bién de que el señor 
V albuena por su carácter y sus condiciones no lía querido 
p resen tar justificaciones que vendrían  á herir al partido  rad i
cal a que pertenece. Pero por ven tu ra  ¿n o  tiene el Congreso 
el derecho y hasta  el deber de que la  verdad se depure, re c la 
m ando los antecedentes que se crean necesarios? Pues eso es 
lo que debe hacerse en estric ta  justic ia .

Yo, que sé la justificación de todos los Sres. Diputados, es
pero se sirvan  desechar el dictám en de la-com isión, y que se 
mande ab rir una  inform ación sobre los hechos que contiene la 
protesta y que no están com pletam ente probados.

De ese modo vendrá á convertirse en hechos la prom esa de 
que el sufragio universal sea una verdad.

Y cuenta, Sres. Diputados, que el voto que os pido no podrá 
in terpre tarse  por nádie como concesión hecha á la  m inoría, 
toda vez que el Sr. V albuena hab ia  de form ar en la m ayoría, 
sino como un deseo de aum entar el crédito de vuestro  partido, 
así como lo rebajarla  el voto contrario  á m is deseos.

E l Sr. i í e r r e r « > :  Más bien por cortesía que por necesario 
voy á contestar á las alusiones que me h a  dirigido el Sr. R ol
dan, toda vez que S. S. no ha  im pugnado con razones legales 
el acta, y á la comisión corresponde por o tra  parte reb a tir los 
cargos que contra el dictám en hayan  podido dirigirse.

Y de ta l m anera es cierto que n ingún  argum ento  puede 
hacerse contra el dictam en, que me consta que el Sr. V albue
na  h a  ido buscando algún Sr. D iputado que quisiera elicargar- 
se de su defensa, y no lo h a  encontrado hasta  que el Sr. R ol
dan .se ha ¡mestado á ello.

Con decir al Congreso que no hay  m ás pro testa  ni en los 
escrutinios parciales ni en el escrutin io  general que una firm a- 
üa por el m ismo interesado, basta para  que se convenza de 
que la comisión ha  hecho perfectam ente calificando el acta de 
leve.

Ha sido, pues, necesario inven tar una novela, de la  que es 
editor responsable el Sr. R o ld a n , para  poder decir algo en 
contra del dictám en , y  se h a  empleado como argum ento la 
c ircunstancia de que el Sr. V albuena ha salido vencedor en 
dos elecciones y ha sido vencido en la  tercera. Pues b ie n : si 
el Sr, R oldan supiera la posición que ocupa m i fam ilia en el 
d istrito  de V illalon, donde es una de las p rim e ra s , y donde 
yo puedp considerarm e como candidato n a tu r a l ; si el Sr. R ol
dan supiera que en la p rim era  de esas dos elecciones me re 
tiré  después de tener preparados los trabajos electorales, no se 
hub iera  extrañado de que el Sr. V albuena haya  triunfado án - 
tes y no ahora, porque ántes me hab ia  yo retirado cediendo 
á las indicaciones de algunos amigos. Y á ,eso precisam ente 
alude esa frase de m i c ircu lar que tan to  ha  chocado al señor 
R oldan. Al decir en ella que no me re tira rla  por nada ni por 
nád ie , no quería ejercer coacción sobre el cuerpo electoral; no 
hacia m ás que expresar m i decisión á sostener la lucha.

E n el distrito  de V illalon se ha  llevado la legalidad h asta  
el punto de que, á pesar de m i posición adm inistrativa, las 
A utoridades m ás me han com batido que favorecido.

E sa c ircu lar es, corno todas las circulares de esa clase, la 
sencilla niciniíestacion del candidato que aspira á la D iputa
ción; y como soy Subsecretario  de la Gobernación, hacia  uso 
del papel que hay  en ese centro con el mem brete de .Subse- 
QretaríGj de la Gobernación: particular', y , como tenia  tam bién 
el sello, lo puse en el sobre; no hice, pues, otra cosa que lo 
que se hace en todos los centros adm inistrativos donde hay  papel 
tim brado.'E sto  no.puede ejercer influencia en el ánim o de los, 
electores, que ya sabian el cargo que yo desempeñaba; es un 
hecho que no castiga la ley electoral; y si se me hacen cargos 
por el perjuicio que iiayan sufrido las rentas públicas, yo es
toy dispuesto á entregar al Sr. M inistro de H acienda los 60 ó 
70 rs. en que haya  podido perjud icar al Estado, ofreciéndole 
de este modo u n  recurso  inesperado. Nada tengo que decir 
respecto de lo ocurrido en un  pueblo donde el Sr. R oldan h a ‘ 
dicho que mi adversario  ten ia  una  gran influencia. P rec isa
m ente en ese pueblo vive un herm ano mió que tiene influencia 
verdadera, y estóy seguro de obtener siempre en ese pueblo la 
unanim idad de sufragios.

E n cuanto á atribu irm e el hecho de haberse .prendifio una' 
persona y ponerla en libertad, el Sr. Roldan ha  estado algo li
gero; y como S. S. nada ha  dicho^ concretam ente de esos em 
pleados que supone han sido destituidos y nom brado otros en 
su lugar, me lim ito á decir que ha padecido S. S. grandes 
equivocaciones.

Respecto de la hostilidad que Ira supuesto el Sr. R oldan 
que tenia el Juez del distrito  contra el Sr. Valbuena, ún ica
m ente tendría  íuiidam ento cuando se hub iera  probado que ese 
funcionario ha faltado alguna vez al cum plim iento de sus de
beres. La verdad es que no se han intentado esas justificacio
nes, porque no podía hacerse, toda vez que no son m ás que un 
tejido de falsedades.

Creo que he contestado cum plidam ente las alusiones que 
me ha dirigido^ el Sr. Roldan, y no tengo nada que añadir.

E l Sr. «Se ’̂ 'e f la s c o : La comisión tiene que decir
pocas palabras en apoyo del d ictám en, y parecería ocioso h a 
cerlo , toda vez que el Sr. H errero, h a  defendido el acta y ha

contestado á todos los argum entos que contra la  m ism a se han 
hecho por el Sr. Roldan.

Siento te rc ia r en este d eb a te , porque se tra ta  de dos per
sonas que me honran  con su am istad y m ilitan  en el mismo 
partido á que yo pertenezco; pero he debido levantarm e á cum 
plir con un deber que necesita llenar la comisión.

T res géneros de consideraciones ha  expuesto el Sr. R oldan 
en su discurso. Quejas contra la comisión porque no ha apre
ciado los servicios y los antecedentes del Sr. Valbuena. La co
m isión no ha  querido establecer com paración entre los dos 
cand ida to s , y no debia hacerlo porque , fuera cual fuera el re 
sultado de esa com paración, la  comisión debia lim itarse al 
exám en del acta.

Segundo punto: coacciones ejercidas sobre los sencillos h a 
b itantes del d istrito  de V illalon. Esas coacciones consisten en 
haber escrito el Sr. H errero á sus electores una circu lar en pa
pel con el m em brete de Subsecretaría: particular. Pues esas 
coacciones las están empleando todos los M inistros y todos los 
funcionarios públicos, y hasta todos nosotros cuando escribi
m os en el Congreso.

E n  esas c irculares el Sr. H errero no dice á sus amigos o tra  
cosa sino que no está dispuesto á re tira rse  de la  lu c h a ; pero 
no am enaza, no cohibe, no prom ete: no hace ni m ás ni ménos 
que lo que un candidato cualquiera.

T ercer género de consideraciones. Am enazas, prisiones, c rí
menes que no constan m ás que en u na  exposición suscrita  por 
el Sr. V albuena; cuyo dicho, aunque me merece gran  crédito 
como particu lar, no hace fé en juicio.

La comisión por o tra parte no podia esperar á que v in ie
ran  las pruebas que hoy se nos han  ofrecido, porque hace m u 
cho tiempo que han  debido presentarse.

Tan lim pia es el acta que se d iscute, que yo creo que el 
mismo Sr. R o ld a n , si la hub iera  exam inado desapasionada
mente, desprendiéndose de la asim ilación de ideas que hoy tie
ne con el Sr. Valbuena, hub iera  pedido, como yo lo hago aho
ra, la aprobación del dictám en.

E l Sr. l i o l í S a a i : Pocas palabras diré para  rectificar lo di - 
cho por el Sr. Nuñez de Velasco.

No he alegado la  conducta política del Sr. V albuena para  
que la comisión declarara  grave el a c ta : lo que he hecho es 
trae r los antecedentes de la elección. Lo que yo quise es que 
el Congreso form ara juicio de lo que ha sido la elección ac
tu a l, teniendo en cuenta lo ocurrido en las elecciones an te - 
inores. ^

E l uso del tim bre sem i-oficial significa algo para  todas 
aquellas personas á quienes van dirigidas las com unicaciones 
que lo llevan , y significa m ucho para  las gentes sencillas; y 
el sello viene á rem achar el clavo y á in tim idar y  á cohibir á 
los electores.

Yo os podia c itar un hecho que hon ra  m ucho á la persona 
que lo llevó á cabo.

E sa persona, que tam bién podia hacer uso de papel tim 
brado y de sello , cuidó en una  ocasión sem ejante de decir en 
sus cartas: «Me dirijo  á Vd. como amigo particu lar, despro
visto del cargo que desempeño;» esto es lo que hace el que no 
quiere e jercer m ás que una  influencia leg ítim a sobre sus elec
tores.

Dice el Sr. H errero: «Mi c ircu lar era como todas las c ircu
lares.» Pues yo digo á S. S. que he visto m uchas, y jam ás he 
visto en n inguna de ellas las frases duras que S. S. empleó en 
la suya, y  n inguna  he visto con el sello que llevó la del señor 
H errero.

Por lo demás, la  influencia que en esos pueblos dice S. S. 
que ejerce su fam ilia ta l vez será  debida al cargo oficial quí*
S. S. desem peña.

Los hechos que yo ántes denuncié respecto de los emplCia
dos no se han justificado , porque ya indiqué que el Sr. VaJ- 
buena no ha  querido h e rir el partido radical á que pertenece.

Voy á term inar, ocupándome de una  indicación que ha  he
cho el Sr. H errero respecto á haber ido el Sr. V albuena bu s
cando algún Diputado que le defendiera, y que no lo encontró 
h asta  hallarm e.

Ya sé yo que valgo m uy poco, y por lo m ism o tengo poco 
afan por e x h ib irm e ; pero presto' mi ayuda á todo el que 
yo creo que tiene de su parte el derecho; y al hacerlo cumplo 
mi deber de hom bre y de ciudadano. Jam ás hub iera  aceptado 
la defensa del Sr. V albuena si no la hubiese creido justa , y no 
concedo á nádie derecho para  negar esto. Al m ism o tiempo 
tengo que rectificar lo que ha  dicho el Sr. Nuñez de Velascí» 
respecto á que me encuentro en asim ilación de ideas con el 
Sr. Valbuena, Yo acepto las ideas que creo buenas, y las de
fiendo donde quiera que las hallo, como quiera y contra quien 
quiera.

E l Sr. V fiC 'epreí^ líleB ste  (M osquera): L im ítese S. S. á 
rectificar.

E l Sr. K olflam a: Greia que estaba en mi derecho rectifi
cando errores de hecho y de concepto; pero si molesto á. S. S. 
ó á la Cám ara, me siento.

E l’ Sr. : E l Sr. R oldan ha  dicho que yo escribí
las cartas cuando me hab ia  hecho cargo del M inisterio de la 
Gobernación, lo cual no es e x a c to , porque jam ás ha  sucedi
do eso.

No ha  sido con ánim o de ofender á S. S. lo que ántes he 
dicho respecto á la peregrinación del Sr. V albuena en busca de 
alguien que le defendiera. Lo que he dicho' es que no encontró 
quien creyese que el acta era grave hasta  que liegó á S. S.

E l Sr. MiaMíí® «le : Si dije que el Sr. Roldan
habia  aconsejado á la Cám ara que tuv iera  en cuenta los an te
cedentes del Sr. V albuena, fué porque así se lo entendí á S . S ., 
y no con ánim o de m olestarle.

Tampoco se ofenda el Sr. Roldan por lo de la  asim ilación 
de ideas, porque si esa asim ilación no se hubiese verificado, nn 
h ab ría  S. S. pronunciado el discurso que acaba de pronunciar, 
en perfecta arm onía con las ideas del Sr. V albuena.

El Sr. lEoSíSaaia: No he dicho que en ausencia del Sr. Mi
n istro  de la Gobernación h u b ie ra  escrito el Sr. H errero las car
tas ; lo que dije es que la elección se hab ia  verificado cuando 
el Sr. H errero estaba encargado del despacho de la Gober
nación.

El Sr. M ea’i r e r o : Las elecciones se verificaron estando en 
M adrid el Sr. M inistro de la Gobernación.

Sin más. discucion quedó aprobada el acta y adm itido y 
proclam ado Diputado el Sr. D. Sabino^ Herrero.

Leído el dictám en referente al acta de Medina de Pdoseco, 
y ab ierta  discusión sobre él, dijo .

E l Sr. C a ifiia® o  : T enia el compromiso de com batir el acta 
de Medina de R ioseco; pero  visto que es inú til cuanto se diga 
con tra tos d ictám enes, renuncio á hacerlo.

H abría discutido está acta si en la comisión hub iera  visto 
un criterio  m ás estrecho en-estas cuestiones. Pero teniendo en 
cuenta que todo cuanto diga ha de parecer pequeño á la co
m isión, no molesto vuestra  atención, y dejo á la  Cám ara que 
resuelva, como resolvió acerca del acta de Dolores.

E l Sr. M ilite®  «fie V ela® ® o: E l Sr. Gamazo, con una  h a 
bilidad que ya conocíamos todos, ha im pugnado realm ente ef 
acta de Medina de Rioseco, pero sin motivo alguno. E l candi
dato vencedor tiene dos nom bres : F rancisco  y B e n ito , por ei 
cual es conocido. Los electores han  dado sus votos á D. Benito
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M oreno, y su adversario  dice que la  persona que ha  traído el 
acta es distin ta  de aquella que ha  obtenido los sufragios. E sta  
es la gravedad del acta.

E l Sr. E l Sr. Nuñez de Velasco ha  querido de
fender el dictám en sin que yo lo hubiera  im pugnado, y bueno 
es recordar los antecedentes de esta cuestión. Hace dias ofrecí 
p resentar documentos relativos, no á la identidad de la per
sona del candidato, sino á las coacciones é ilegalidades come
tidas; pero viendo que todo es inú til y que hab la  de suceder 
lo que con el acta de Dolores, he renunciado á traerlos y  á 
perder tiempo y dinero.

E l Sr. MsiMe® <&e V e S a ^ e o : E n cuanto á la identidad de 
la persona, bien justiñcada  está; y en cuanto á las coacciones, 
conste, por el dicho del mismo Sr. Gamazo, que no h a  podido 
apreciarlas la comisión, toda vez que no se han  presentado do
cum entos que las hayan  probado.

S in m ás discusión quedó aprobada el acta de Medina de 
Rioseco y adm itido el Sr. D. Benito Moreno.

Leido y aprobado el dictám en referente á Lérida, dijo
E l Sr. V icep a ^ e ís ls le a ite  (Mosquera): A unque no oñcial- 

mente, consta el fallecim iento de este Sr. Diputado.
A bierta discusión sobre el dictám en relativo  al acta de 

Llerena, dijo
E l Sr. U l l o a :  Oreo que el acta de L lerena adolece de de

fectos tales, que me parece que el Congreso debia dejar su d is
cusión para  después de estar constituido, y ten ia  oido tam bién 
que la comisión opinaba de ese modo. De o tra  suerte, el orador 
insigne, el ilustre poeta, eÚ hom bre que tanto  ha  contribuido 
á que os sentéis en esos bancos, el Sr. López de A yala, no 
tendrá siquiera Id satisfacción de ver que su acta se discute en 
un debate solemne después de constituido el Congreso.

No comprendo, Sres. Diputados, cómo se ha cam biado de 
sistem a en esto de actas. Cuando el Gobierno y sus agentes 
íenian  gran  influencia en las elecciones, y apénas podia hacerse 
una protesta, la  discusión de las actas duraba mes ó m es y 
medio. Hoy que pululan las protestas se observa que las actas 
se discuten en cuatro ó cinco dias, figurando como leves actas 
que un criterio  desapasionado considerarla graves.

Creyendo que el acta de L lerena se d iscu tirla  después de 
constituido el Congreso, no la he exam inado con la detención 
necesaria , pues sólo hoy á las dos me he enterado de que es
taba al órden del dia. Tampoco los interesados han  tenido 
tiempo para  trae r los docum entos justificativos de los hechos 
que han ocurrido en la elección ; me co n ten ta ré , pues, con ex
poner algunos.

Comenzó el período preparatorio  de la elección por la  des
titución sistem ática de todos los empleados y su sustitución 
por otros adictos al candidato vencedor; lo cual, no porque sea 
vicio general de todas las actas, dejra de ser el acto m ás grave 
y que m ás falsea el voto público.

Pues b ie n : no sólo se ha separado á los empleados, y se han  
sustitu ido  por otros adictos á l Gobierno, sino que esa sepa
ración se ha  llevado á cabo en pleno período electoral. Y no 
solam ente se ha  quitado á empleados adm inistrativos , sino 
tam bién á funcionarios del órden judicial,, á pesar de que son 
inam ovibles según la Constitución y la  ley orgánica de T ri
bunales. •

Tenem os, pues, una  infracción c la ra , te rm inan te  del a r 
tículo 171 de la ley electoral. A ntes de las elecciones tam bién 
recorrieron  algunos peritos agrim ensores el distrito  haciendo 
creer que iban á  tasar y m edir ias dehesas del pueblo para  re- 
p c r t i r l a s  entre los que votaran  al candidato m in is te ria l, in -  
r r i i i g i ó m l o s o  e l  p á r r a f o  tercero d e l  mismo art. 171.

Tam bién se infringió  el párrafo prim ero del art. 17d, h a 
ciendo que algún elector se traslada ra  á punto  d istin to  de su 
domicilio.

En el d istrito  de L lerena hubo adem ás delegado y fuerza 
pública con el fín de am edren tar á los e lectores, toda vez que 
las A utoridades ni habian  reclam ado su auxilio ni tem ian el 
más ligero trasto rno  del órden público.

Y la prueba de que esos delegados y los Oficiales que m an
daban la fuerza pública iban á in tim idar á los electores, es que 
se hospedaron en casa de los amigos del candidato vencedor.

E l delegado del Gobernador en L lerena mandó venir á su 
presencia á los Presidentes de las m esas in terinas, infringiendo 
el párrafo prim ero del art. 175 ya c itad o , im pidiéndoles hasta  
em itir su propio sufragio , é invadiendo atribuciones de los 
Presidentes de las mesas al estar fuera del local donde las elec
ciones se verificaban, á uno que estaba repartiendo candidatu
ras; es decir, que confundió la prohibición que los funciona
rios públicos tienen de in terven ir en una  eleceion con lo que 
en los particu lares es un perfecto derecho y un acto político 
inocente.

Ha habido órdenes enviadas á los Alcaldes á fin de que in 
cluyeran en las listas á algunos electores, con infracción de 
los artículos 13 y 53 de la ley electoral, que no perm iten in 
clusiones ó exclusiones sino en el tiempo y en la form a p res
c rita  en la ley.

Por fin, señores, y voy á concluir con esta enum eración de 
hechos punibles, ha habido pueblos en que se ha  alterado el 
censo electoral.

Repito que no he podido conocer otros hechos, ya porque 
no he tenido tiempo de exam inar el acta, ya porque no han  
venido los documentos justificativos. Pero creo que los que he 
expuesto serán bastantes para  que la comisión re tire  su dicta
m en , ó en otro caso sea desechado por la Cámara.

¿Qué razón hay  para  oponerse á este deseo, que tan  en a r 
m onía está con lo que aconseja el in terés de la  verdad y pu
reza  de las elecciones ? Tenemos m ás de 300 actas aprobadas; 
tenem os núm ero m ás que suficiente para  constitu ir el. Congreso 
y dedicarnos á los trabajos p a rlam en ta rio s ; de todos modos 
ha  de haber 60 ó 70 actas g rav es ; ¿por qué, pues, hem os de 
atropellarnos y no dejar que estos debates tengan la  am plitud 
debida y necesaria?

Yo os ruego, pues, Sres. Diputados, que suspendiendo vues
tro ju icio  respecto de los hechos que he referido aplacéis la 
discusión de esta acta para  después de estar constituido el 
Congreso.

E l Sr. « a r c í a  d e  l a  Foa^: Señores, ciertam ente sentía 
yo algún tem or al ver levantarse  al Sr. U lloa para  com batir 
esta acta, creyendo que S. S. h iciera  un  discurso de o tra  ín 
dole del que ha  pronunciado, y  m ás propio de su elevada ta lla  
política y de la pasión con que suele d iscutir. Después de h a
ber oído al Sr. Ulloa, he adquirido m ás confianza, porque no 
puede haber m ejor defensa del dictám en que el discurso que 
acabam os de oír de sus labios. Cuando una persona del talento 
y  de la  pasión política de S. S. no ha dicho m ás sobre esa elec
ción, es claro que el ac ta  no tiene gravedad n inguna.

Yo no he de en tra r en ciertos hechos, sobre los cuales con
testará  el Sr. U ña m ejor que yo pudiera  hacerlo ; pero sí me 
cumple decir que no es exacto que la comisión haya  conside
rado el acta  prim ero grave y luego leve,; desde luego se consi
deró el acta leve, y lo que h a  sucedido es que á la sesión de 
la  comisión de actas en que se tra tó  Me elja no acudieron los 
am igos del Sr. A yala, y la  comisión sólo pudo form ar su dic
tám en oyendo al Sr. Uña.

E n cuanto á la  im portancia del d eb a te , bastante tiene con 
que S. S. tom e parte en ella, y  m ás difícil le seria  al Sr. Ulloa

probar que era n u la , una  vez declarada g ra v e , que le será 
ahora  probar que deba dem orarse su discusión para  cuando el 
Congreso esté constituido.

Respecto á los demás hechos citados por el Sr. U lloa , yo 
dejo la  contestación al Sr. U ña, y  me lim ito á rogar al Con
greso que apruebe el d ic tám en , no porque haga falta un acta 
m ás para  constituir el Congreso, sino porque no cum plirla con 
su conciencia si dijera que era  grave un acta que considera 
le v e ; tanto m á s , cuanto que se tra ta  de un candidato q u e , á 
pesar de su im portancia , no ha  tenido nunca un d istrito  pro
pio, en el cual sale tam bién derrotado a h o ra , sino que ha ido 
representando cási todos los de la provincia de Badajoz.

E l Sr. U lS o a  ( D. A u g u s to ): E l Sr. García de La Foz en
cuentra que no he llevado pasión política al debate; y yo debo 
decirle que no lo he hecho , por una  parte  porque tem ia .que 
el Sr. Presidente me adv irtie ra , como ya  lo h a  hecho el otro 
dia, y por otra porque considero que estos debates no son ver
daderam ente políticos, sino en cierto modo contenciosos.

En cuanto á que el Sr. A yala es una persona que no tiene 
d istrito  p rop io , yo podré decirle al Sr. La Foz que considero 
al Sr. Ayala una persona bastante im portante para poder re 
presentar todos los d istritos de España.

Yo no pude asistir á la comisión de actas cuando se discu
tió e s ta ; pero eso no quiere decir de ningún modo que no la 
diera im portancia: léjos de eso, si en esta no, en otras ocasio
nes ha sucedido que los candidatos vencidos no quieren asistir 
á esas sesiones para  que no se conozcan los argum entos que 
deben presentar aquí. Y en cuanto á que se d iscutía hoy el 
acta, no lo he sabido h asta  hoy á la una.

El Sr. C fa rc á a  d e  l a  F«j®: La comisión no tiene la  culpa 
de que S. S. no haya  sabido que hoy debia dÉscutirse esta 
acta, porque estaba anunciada su discusión desde el sábado.

En cuanto á la form a del discurso de S. S., atendida la 
amistad de S. S. por el candidato vencido, yo esperaba que se 
hubiese expresado con m ás calor.

El Sr. liM a : Señores, in tervienen en la cuestión de que 
voy á ocuparme una persona á quien profeso gran am istad  y 
gran adm iración, el Sr. A yala; y otra, como el Sr. Ulloa, que 
viene á ser aquí su defensor, con tra  los cuales tengo yo que 
combatir en este mom ento. No me reconozco con fuerzas para  
ello; pero lo haré fundado en la razón que me asiste, porque sé 
bien que no me han elegido á m í los extrem eños porque h a 
yan tenido el m al gusto de elegir á un  hom bre que vale poco 
en vez de un hom bre que vale m ucho; lo que h ay  es í|ue, las 
sim patías personales que tiene allí, y tiene m uchas, el señor 
A yala no puede ponerlas á prueba en una  cuestión política 
como la de unas elecciones, después de lo que hab la  sucedido 
allí en las elecciones anteriores: y  no vqngo yo en con tra  del 
Sr. A yala, sino m is principios políticos contra los suyos.

Cierto que se han aducido hechos num erosos en contra del 
acta por el sólo placer de ensuciarla; pero estos hechos no 
están comprobados, y no por falta de tiempo, porque justifica
ciones hay  en el acta que han podido ven ir á ella, pero que 
precisam ente prueban lo contrario  de lo que se quería que 
probasen.

Dice el Sr. U lloa que todos los empleados se han  rem ovido: 
pues el que firm a las protestas es un A dm inistrador de R entas, 
sobrino del Sr. A yala; el A dm inistrador de Correos es el que 
hab ía  ántes; es tam bién el m ism o el F iscal del Juzgado, y  lo 
son otros m uchísim os, porque yo he pedido tan  sólo la rem o
ción ó traslación de aquellos que conocidatmento no cum plen 
con su deber.

E n  cuanto á la traslac ión  del Juez, sólo podré decir que h a  
sido trasladado en v irtu d  de expediente, del cual se h a  dado 
conocim iento á la  S ala de lo crim inal de la  A udiencia. Y no 
diré m ás acerca de este Juez, porque y a  está trasladado, y  u o  
hay  para  qué repetir aquí los cargos que se le hicieron el año 
pasado.

Dice el Sr. Ulloa que han  ido allí á  tasa r tie rra s  los p e ri^  
tos agrim ensores de órden del G obernador; pues esto no es 
ex ac to : han  i d o , no á ta sa r la s , sino á m edirlas de órden del 
A dm inistrador económieo, que estaba en su derecho para m an 
darlo. Y no ha  habido ofertas de terrenos, ni podia haberlas, 
porque yo ten ia  que ser la  antítesis del candidato a n te r io r , y 
por consiguiente no podia hacer esos ofrecim ientos. Es verdad 
que ahora, como en ocasiones anteriores, esa h a  sido un  arm a 
electoral, pero no mía. Se han  ofrecido y h asta  se han rep a r
tido dehesas ; pero no lo he hecho yo. Y el Sr. Ulloa puede ver 
m uchos expedientes que hay  relativos á eso en la Sección de 
Fom ento de aquella provincia.

Dice el Sr. Ulloa que se ha llam ado al Jefe de la reserva: yo 
no sé si este funcionario tra taba  de in flu ir ó no en la elección; 
pero sé que acom pañaba al Sr. A yala, y  que se decia que que
ría  obligar á la fuerza de su mando á que vo tara  en su favor. 
No tiene, pues, nada de extraño que se llam ara  á su Jefe; tanto 
más, cuanto que en la elección pasada se hab ía  heclm á los 
guardias civiles vo tar dos veces en dos pueblos d is tin tos, y 
otras cosas por el estilo.

E s verdad que fué un  delegado del Gobernador á algunos 
p u eb lo s, y que ha  ido tam bién fuerza pública; pero esta no 
iba á las órdenes del delegado, sino á las órdenes del Alcalde, 
porque lo que se quería ev itar era que se prom oviera por^ los 
parciales del Sr. A yala un  conflicto que invalidase la elección, 
y se consiguió de este modo; exigiendo al A lcalde, que se te 
m ía prom oviese el m otín, la  conservación del órden.

Y ya que no con la fueraa, ¿cometió desm anes de o tra clase 
el delegado? No: se dice que arrojó del local á un elector, pero 
esto no es exacto: hab ía  un  dependiente del A yuntam iento que 
daba las candidaturas á los electores del Sr. Ayala, y  el dele
gado puso una  com unicación al Alcalde diciéndole que los de
pendientes del Municipio no estaban pai'a repartir candida tu
ras, sino para  cum plir con las obligaciones de su cargo. Y a Ye 
el Sr. U lloa si h ay  diferencia entre una cosa y otra.

¿Qué coacciones h a  habido, pues? N inguna: si h a  habido 
alguna cosa, ha  sido en contra mía: en B erlanga se hab ian  eli
m inado de las listas como mendigos m ás de 400 electores que 
hab ian  de votarm e á m í; estos han  reclam ado, y  por negarse á 
adm itirlos el A yuntam ien to  ha  ido á am pararles en su derecho 
el delegado del Gobernador, no obstante ^laberle suplicado yo 
que no fuera. E sa ha  sido la h isto ria  del delegado que h a  ido 
á  evitar que su rg iera  a llí un conflicto; porque esos elim inados 
como mendigos, que estaban resueltos á ir  á votar, hub ieran  
podido ocasionar algún m al si se resistia_ el A yun tam ien to  á 
darles el derecho que se les hab ía  reconocido.

Ha hablado tam bién el Sr. Ulloa del alboroto de la  Puebla. 
jAh, Sr. Ulloa, si S. S. conociera la Puebla!^ E l Gobernador, 
amigo de S. S., se empeñó en que allí hub iera  un A y u n ta 
m iento á su gusto, y fué con la  fuerza arm ada para  consti
tu irle , y  lo hizo. Después se m andó un  em isario á quien se 
invitó  á que saliera; y no habiéndolo hecho , se prom ovió ese 
m otín. Pero ¿quién tiene la culpa de que un Alcalde qu iera  
hacer vo tar á un pueblo según su gusto? ¿A quién puede acu
sarse de ese motin, sino al que nom bró n n  A yuntam iento  de
esa m anera? _

R especto á la inclusión de electores e n  o t r o  pueblo, yo creo 
que el A yuntam iento  no lia in terpre tado  la  ley con arreglo al 
criterio  m ás general; pero en m i opinión, habiendo derecho en 
los electores para  votar, han  podido ejercitarle desde luego y

sin necesidad do esperar á estos plazos. Y ¿ qué tiene de par
ticular que sucediera esto, cuando el A yuntam iento vela las 
exclusiones que se estaban haciendo en otros pueblos ?

Yo pudiera hacer al Sr. Ulloa un cargo por habernos dicho 
que combatía el acta sólo por am istad y cási sin conocerla; 
pero la persona por quien S. S. ha  debatido es tan  digna y de 
tanto respeto y cariño para m í, que no lo hago , porque creo 
que es acreedor á que se le defienda, aunque no exista la con
vicción íntim a de que su causa es buena y conforme á la r a 
zón y á la justicia.

Y no queriendo m olestar m ás al Congreso, me siento, ro 
gándole apruebe el dictám en.

E l Sr. f i l l o a  ( D. A ugusto): Me felieito por haber dado 
ocasión con mis observaciones al tem plado discurso del señor 
Uña, que nos anuncia en S. S. un nuevo orador y una persona 
de gran carácter.

S. S. ha confesado con gran  ingenuidad una  cosa que el 
otro dia se me negaba, que hab ía  candidatos m inisteriales, y  
que: estos podían pedir al Gobierno cosas que el Gobierno sólo 
debía resolver. Vean, pues, si yo tenia razón al decir que h a
bla candidatos m inisteriales, y  no ac{uella libertad de que se 
blasonaba y que tanto proclam aba el dia anterior el Sr. Mi
n istro  de Estado.

E n  cuanto á la  traslación del Juez, sea como sea, el Go
bierno h a  infringido el art. 171 de la ley electoral; y yo repito  
que en este artícu lo  está la base de toda la libertad  de la elec
ción.

Tam bién ha  confesado S. S. lo de la  medición de algunas 
tierras, y ya sabem os nosotros la coacción C[ue puede ejercer 
un hecho de esta especie sobre gentes sencillas, que se asus
tan por las cosas m ás nim ias. Yo he visto alguna m adre llo rar 
creyendo que su hijo, que hab ia  servido ocho años en el e jér
cito, podia servir otros ocho si quería el Gobernador. ¿Qué 
tiene, pues, de extraño que quien se asusta  de esto se asuste 
al oir que van peritos á m edir ó á sacar tie rras comunales?

E l aum ento de censo es tam bién v e rd a d ; y sea cualqu iera  
la  Opinión del Sr. Uña ,  la ley m arca trám ites y tiempo para  
hacer las inclusiones; y pasadas estas, la  inclusión es ilegal.

El Sr. U ña ha hablado de pequeñas diferencias en el dis
tr ito , y yo creo que no a trib u irá  al Sr. A yala haber influido 
en ellas. El Sr. A yala tiene dem asiada a ltu ra  para  descender á 
esas pequeñeces , y espero que el Sr. U ña no podrá ménos de 
reconocerlo así.

E l Sr. BJmsIi: Doy las gracias al Sr. Ulloa por la  m anera 
benévola con que me ha tratado, y voy á rectificar brevem ente.

Respecto á la traslación de Juez , insisto en que tenia m o
tivos jus tificados, y que en este caso no h ay  infracción de 
la ley. ................................

Los peritos en m i país no in tim idan  á nádie ; allí m iden 
con m ucha frecuencia, porque hay  m uchos bienes comunales 
que se están sacando á la  venta, y  de fijo ese hecho ha  pasado 
desapercibido hasta  que se ha  estampado en el acta.

E n cuanto al Sr. A yala, S. S. hab rá  visto que he procu
rado tra ta rle  con la m ayor consideración, porque es un hom 
bre em inente y un amigo mió, á quien considero incapaz de 
descender á ciertas pequeñeces. Lo que hay  es que en el d is
trito  no ha  luchado el Sr. Ayala, sino el Sr. Bueno, que no 
queriendo hacerlo por sí h a  puesto por delante al Sr. A yala.

Sin m ás discusión fué aprobado el dictám en, y adm itido  
y proclam ado Diputado el Sr. Uña.

Sin discusión se aprobó el acta do Z a fra , proclam ándose 
D iputado al Sr. Somolinos.

Leido el dictám en relativo al acta de Monóvar, dijo
E l Sr. y  He pedido la palabra p ara

hacer algunas observaciones que,  no sólo se refieren al acta 
de Monóvar, sino á otras que están en el mismo caso. La co
m isión ha  sentado esta, tarde un concepto, para  m í herético 
en m aterias parlam en tarias , y que no ha  tenido ejemplo en 
los Congresos m ás reaccionarios, negándose á aceptar docu
m entos que pueden hacer v a ria r su dictám en acerca de algún 
acta.

Yo espero que la comisión nos dé las razones que h a  ten i
do para sen tar ese principio , porque no basta decir que las 
oposiciones tendrian  en su mano el entorpecer la constitución 
del Congreso. E ste es un argum ento pueril, y no debemos acep
tarlo  como causa bastante para  que la com isión , después de 
ofrecerm e á mí re tira r  el dictám en relativo  al acta de Cervera, 
la pusiera á discusión sin conocim iento mío. Yo hab ia  recibi
do un documento en el cual constaba que el Juez se negaba á 
adm itir las justificaciones que debían presentarse aquí ,  y  se 
me dijo que se esperarla, puesto que eso^ dependía de la vo
luntad  del candidato el no trae r las justificaciones. Sin em
bargo, durante mi ausencia el acta se puso á discusión y fiié 
aprobada; pero de todos modos quedará á los electores de 
Cervera el consuelo de decir que el D iputado que h a  venido 
aquí h a  rehuido la discusión de su propia acta.

Otro tanto  resu lta  en el acta de Monóvar; las A utoridades 
han im pedido que vengan aquí ciertas pruebas, y sin em bargo 
el Congreso se está ocupando hoy del acta. Esto no me parece 
regular; y por eso pido que esta acta, como las dem ás que se 
hallen  en el m ism o caso, no se d iscutan  h asta  que vengan 
esos documentos, que no es culpa de los interesados, y sí de 
las A utoridades, qüe no  estén .ya  aquí.

E l Sr. F a s a r é í i :  E l Congreso ha  oído que nada ha  dicho 
el Sr. Pascual y Casas sobre los motivos que pueden dar lugar 
á calificar el acta de leve ó grave; y por consigiiieiite la  co
m isión tiene que m antener su dictám en. E l Sr. Pascual Casas 
pide sólo que se suspenda la discusión del acta, y  nos acusa 
de haber ofrecido que o tra  se, re tira ría  y  no haberla  re tirado  
luego. Esto no puede ser; si cualqu iera  de nosotros liiibiera 
ofrecido hacer eso, se hu b iera  hecho.

Por lo demás, la comisión ha  dicho que no suspendería 
ningún dictám en por oferta de docum entos; pero que los re ti
ra r ía  cuando los documentos existieran . S. S. no los ha: p re
sentado; yo al m enos no los he recibido, y  por eso^siibsiste el 
dictám en; en caso de rec ib ir lo s , le hubii n “  i Mirado.

E l Sr. F a s c i i a l  y  C a s a s  : Yo he h bl do de dos hechos, 
y esto h a  sido causa tal vez de que el Sr. Pre&iJente de la co
m isión se haya  confundido un poco. ^

Yo dije en una sesión de la comisión de actas que h a l la  
recibido un documento en el cual constaba que si la in io in  -  
cion re lativa á Cervera no ^enia e ia  porque el Juez no quer a 
ad m itirla , y pedí que se retirase el d ictám en, puesto |  e le 
dependia de la., voluntad  del candidato el no hacer constar los 
hechos que le convenia que co rsta ian .

Si hoy no he presentado documentos, es porqim la  eomision 
h a  dicho cj[ue no adm itia n in g u n o s , y me parecía  inú til ofre
cerlos cuando no se habian  aceptado otros que presentaba el.
Six B alaguer. ^ .

E l Six F a s a r ó i t : E l Sr. Pascual y Gasas se refiere .a oo- 
cum entos relativos al acta de C e rv e ra ; yo creo q u e  de esto no 
podemos hablar ya, porque de esa ac ta  h a  juzgado ebCongreso.

Respecto á lo demás, si se han  presentado documentos re 
lativos al acta de M onóvar, la com isión no re tira  poi' 
d ictám en, porque la comisión h a  term inado su cometido^ ^no 
tiene sin embargo dificultad en aceptar y exam inar esos go-  
cum entos en caso de que S. S. los presente.
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Sin más discusión se aprobó el acta de M onóvar, y se ad
m itió y proclamó Diputado á D. Miguel Colomer y Verges.

También fué aprobado el dictám en relativo al acta de San 
F eliú  de Llobregat, y adm itido y proclamado Diputado el se
ñor R ubau Donadeu.

Leido el dictám en referente al acta de Yecla, dijo
E l Sr. ü a m p e r e :  Siento mucho que el poco tiempo que 

falta  para term inar la sesión no me perm ita acabar hoy lo que 
tengo que decir sobre el acta de Yecla, sobre la que debia h a 
ber hab 'ado uno de los más elocuentes individuos de la m ino
ría  republicana, y que sólo por una serie ra ra  de circunstan 
cias, y para m al del interesado, ha venido á mí para  que me 
ocupe de ella.

P udiera  yo tal vez im itar al Sr. Gamazo, vista la conducta 
que el Congreso ha tenido esta tarde en m ateria  de elecciones; 
pero no puedo prescindir de denunciar los graves abusos que 
h a  habido en Yecla, donde si no el Gobierno entero, tres al 
m enos de los Sres. Ministros, el de Gobernación, el de G racia 
y  Justicia y el de Guerra, han echado todo el peso de su in - 
ñuencia  para favorecer al candidato que aparece vencedor, y 
p a ra  hacer que allí no hubiera  elección, porque realm ente no 
la ha habido.

Y no crea el Gobierno que por no darle la parte principal 
en las palabras que digo al Congreso le niego la parte del león 
en los abusos cometidos en Yecla; se la ha ganado, y yo se la 
he  de reconocer. Y basta de exordio.

Se habla propuesto, señores, el Gobierno ó el Gobernador 
de M urcia vencer á cualquier candidato que se presen tara  en 
Yecla, y se ve claro que este golpe iba contra el Sr. Cánovas 
del Castillo; pero obedientes los republicanos de aquel distrito  
á las indicaciones de su Directorio, proclam aron candidato al 
S r. Chamorro; de modo que el Gobierno se encontró enfrente 
de este, en vez de tener enfrente al Sr. Cánovas.

¿Cómo hacer que no saliera? Se empezó por desorganizaré 
reorganizar, como ahora se dice, la Milicia de A lham illo , or
ganizada con arreglo á la ley, y esto se hizo en pleno período 
electoral, en principios de Julio: el Gobernador de Murcia, que 
no le va en zaga á los x\láu. B ecerra A rm esto y B ernardo 
Iglesias, mandó que la Milicia en tregara su arm am ento, y esta 
a la segunda intim ación obedeció, protestando ante el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, el cual no contestó nada; pero el se
ñor M inistro de la G uerra mandó en 7 de Agosto que se orga
n izaran  dos batallones de Milicia m ovilizada; de m anera que 
el Gobernador en unos pueblos desarm aba la Milicia por no 
estar constituida con arreglo á la ley, y en otros la desarm aba 
porque debian organizarse esos dos batallones.

¿Sabéis quién es el Jefe de esos dos batallones? E l Gober
nador de la provincia, que es el que nom bra la plana m ayor. 
De esto no hay precedente; si sabéis de alguno, os agradeceré 
que se me cite. Aquí están las comunicaciones que han  me 
diado entre el Gobernador y el Alcalde de Y ecla, de las que 
resu lta  que el Gobernador civil de Murcia reúne á ese cargo el 
de Jefe de la Milicia. Se reorganizó esta en Yecla, y por su 
proceder se ha hecho acreedora de que se la designe con el nom 
bre de P artida  de la Porra.

Con arreglo á la orden del Ministro de la G uerra se fué 
reorganizando igualm ente la Milicia de varios pueblos, y ha 
ocurrido la particularidad que á la de Jum illa, a la que se ha
bla desarmado por negarse á ju ra r  como Bey de España á Don 
Amadeo de Saboya, se le han restituido los fusiles, m iéntras 
que se le han quitado á la de Fortuna, que en mnion de la de 
otros pueblos contribuyó á destru ir la partida carlista  que 
m andaba el General V iñalet.

La Milicia de Yecla fué reorganizada en pleno periodo elec
to r a l ; y que esto constituye un grave delito , no hay  quien 
¡m eda.....

El Sr. P r e s s íienafe : ¿Quiere V. S. concluir esta noche, ó 
dejarlo para mañana?

E l Sr. - ^ a m p e r e :  Aun tengo bastante que decir; pero es
toy á las órdenes de V. S.

El Sr. P s“e s id e 2 3 íe :  Se suspende esta discusión.
Q.uedaron sobre la m e sa : una adición del Sr. Pascual y. 

Casas y otros al dictám en de la comisión de actas sobre la de 
P iedrah ita , y otro dictám en de dicha comisión proponiendo 
que se adm ita como Diputado por el distrito  de Caldas al se
ñor Fernandez V illaverde.

Tam bién quedó sobre la  mesa otro dictám en de la m ism a 
comisión proponiendo que se aprueben las actas siguientes:

DISTRITOS. NOMBRES.

■ÍOi P iedrah ita  . . . . . . .  D. Gonzalo Calvo Asensio.
iWl Y ecla  D. Manuel Izquierdo López.
9A% O viedo   D. V ictoriano Argiielles.
^36 Sanlúca.r la Mayor. D. Florencio Payela y F erre r.
^68 Cioza........................  D. Angel Carvajal y Fernandez de

Córdova, Marqués de Sardoah 
916 La Cañiza . D .  A ugusto Comas.
989 G ero n a   D. Aniceto P u ig  Descalls. ‘
^-81 R o q u e ta s ..............  D. Clemente Escardó y Llasat.
33^ Castelltersol.... D. Aniceto Mirambell.
343 Muidas.............. D. Joaquin M aría Alvarez Taladriz.
344 Puebla de Trives. D. A lejandro González Olivares,
343 Toro     D. L uis González Zorrilla.
346 M ontalban   D. Tom ás A riño y Sancho.
348 Manresa. . . . . . . . . .  D. Joaquin Eseuder.
3o0 S o r ia . ......................  D. Basiiio de la Orden Oñate.
3o t Val verde . . . . .  D. Manuel Vázquez López.
3o3 A lc á n ta ra .    D. Lorenzo Bernaldez.
Bbo G ra c ia .   D. Nicolás Salm erón Alonso.
366 San S ebastian . . . .  D. F erm in  Lasala y Collado .
367 Puebla de Sanabria D. Felipe Bobillo Junquera.
368 A lican te   D. E leuterio  Maisonnave.
361 Barcelona (prim er

d is trito  de la ca
p ita l)    D. Tomás Fábregas.

E l Sr. F r e s l d e a i í e :  Orden del dia para  m a ñ a n a : Los 
dictámenes de actas pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho y cuarto.

SOCIEDADES
Sociedad de los ferro-carriles de Almansa 

á Valencia y Tarragona.
Habiéndose extraviado en el siniestro del barranco de San 

Jorge un paquete que contenia 60 obligaciones de los ferro
carriles de A lmansa á V alencia y T arragona, série D , núm e
ros Í9A19  á 4^.484, 1^.641 á 1^.663 y 1^.748 á 1^.761, esta 
G erencia lo pone en conocimiento del público para  evitar la 
circulación y negociación de dichos valores en perjuicio de su 
dueño.

V alencia 14 de Setiembre de 1872.=-Por la Sociedad de los 
rcrro -carn lcs do A lm ansa á Valencia v Tarraorona, el Dir^^c- 
íor gerente accidental , Miguel Campo. ' " X —380

•NOTICIAS ÍÍFíCiAiES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 1̂23 de Setiembre de i81%, comparada con la 
del dia anterior.

Reataperpétuaal s por i i í $ .  ................
pequerios. 

á plazo
Idem id. exterior al S por -I 0 8 . ............

no publicado
Deuda del persona!.....................................
Billetes nipolecarios del Banco de Bs-

paña, série ............... ..................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por*! OC

interés anual  ............ ...........
ídem id.'—En cantidades p̂ squeñas 

Resguardos al portador de la Caja de
De ositos  ............ ......................

Billetes de la Deuda ílotante del Tesoro 
al 1 i  p. '100.—Vencim 1 Dic.d 872 . . 

Acciones de carretei-as generales, 6 poi 
lOü anual, emisión de 1.® de Abril de
4 850, de 4,000 r s ...............................  . .

no publicado.
ídem de Obras públicas de de Ju

lio de 4 858, de 2,000 rs........................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs. . ......................................

Acciones del Banco de España..................
no publicado 

Idem de la Sociedad Española de Cré
dito Comercial..........................................

Billetes hipotecarios del B.* de Castilla.
Cambios oficiales sobre

CAM BIO A L CO NTAD O .

Día 21 . Dia 23.

27‘3 5 27*40-^5-40
27‘45 27*50

» 27*65-70 íin próx. fir.
32*00 32*00-34*90-85 90
34 ‘90
40 00 40*4 0-00

102*20 4 02*20

77*45 77*50
77*40 77‘60

§3*25 83‘25

» 99‘25

» 1»
80*00

56*50
» 56‘50

53*30 53*35
)> »

185*50 4 86*00

23*25 23*75
» 83*00

plazas del reino.
DAÑO. B E N E FIC IO . DAÑO.

Albacete . .  • 4j4 
4(2 
4 (2 
»

Lugo.................. par p. 
par. 

)>
Alicante ......... » Málaga..............
Alruería............
A vil el .........

Murcia ..............
1¡2 p 

»
Orense............ i par.

X )Badajoz . . • • 3i4
3(4
3i4
3[8
3i8
5 í 8

))

O viedo.............
Barcelona........ » Falencia............ »

Bilbao............... » Pamplona.........
Búfí^os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Pontevedra.. . , »

par.Cáceres............. Salamanca........
Cádiz...............
Castellón.........

»
par. ! 

4i4p. 
j )  1

San Sebastian.. 
Santander........

»

Ciudad-Real. . .  
Córdoba...........

Santiae:o...........
4{4
3(4

J D

Sesovia ............. par p.
Coruña............. »  í Sevilla...............
Cuenca... . . .......... > ) Soria.................. par p. 

»Gerona ......... 4 ¡4 ¡
»

)) Tarragona........
Granada........... 4(4 Teruel............... par.

4(2
»

Guadalajara. . .  
Huelva..............

3i4
))

Toledo...............
Valencia...........

Huesca..............
Jaén...................

W

»
R4

i

i

Valladolid 
Vitoria..............

»

León................. »

Dar.
Zamora........... .. 4(4

Lérida............... Zaragoza...........
Logroño ...........

p c u  . 
» ‘ 3]8 d .

4i8
»

4i2
5 i8  p . 
3i4 
412 

»
4 4|4 

3(4  p.
1l2
»

412 
»

4l2

3i4 d, 
3i8 

4j2 d. 
»

3|4

Bolsas extranjeras.
París24 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior,

3 por 4 00  á 54*00

« T ,
1 Nuevo...........................   á 87‘35

Consolidados ingleses ..................................... á 92 3(4 6 .
Cambios oñciales sobre plazas extrai\|eras.

Londres, á 90 dias fecha. 49‘00.
París, á 8 dias vista, 5*47.

30 4 (4.

«<«=»ooo0C)000*
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 93 de Setiembre de i819 .

HORAS.

A L T Ü í ’.A

del 
1 barómetro 
reducida á 0*̂  
y en milíme

tros.

T E M P E !

y húmeda

T E RM O

Seco.

lA TÜ RA

d del aire.

M ET RO

Humede
cido.

DIR ECC íOW

y clase del Tiento.

E ST A D O

del cielo.

6 de la m . 702,84 9,7 8,5 E Brisa. . Celajería.
9 de la m . 703,32 4 5,3 4 4 ,6 E. N. E. ídem. . Id, nubes.

12 del d ia .. 70.^67 21,3 4 4,2 E ............ Calma . Idem id.
B de la t . . 701,56 22,5 13,9 E. Idem .. ídem id.
6  de la t . . 701,69 18,3 42,3 S. E . . . Liem .. Idem id.
9 de la n .. 703,08 15,4 42 ,3 S. E . . . Idem .. ídem id.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..
Idem mínima de id .................................................... .......... ................

Diferencia...................................................... ......................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................

Diferencia.....................................    45
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................................»

24,0
9,5

44.5 
7,2

35.6
1,5

LOCALIDADES.

A L T U R A  

barométri
ca á 0” y 

al nivel del 
mar en m i

límetros.

T E M P E R A 
T U RA

en grados 
centesi
males.

D iR E C C I O n

del

viento.

F U E RZ A

del viento.

ES TA DO

del cielo.

E ST A D O

déla mar.

Bilbao......... 760*/» 4 5*8 N . 0 . . . Brisa___ Cubierto . Tranq.*
Oviedo........ 758*7 4 2‘0 N. E . . . Calma. . . Lbvizna. »
Coruña,7 h. 760 0 4 5*2 N . E . . . Brisa. . . . N ubes___ Picada.Santiago. . . 764*3 43*7 N. E . . . Viento... ídem ........ »
Oporto . . . . 759‘8 4 8*2 N. N . 0 . Calma. . . Despejado franq.*
Lisboa,. . . . 758*4 46*0 N. N. 0 . Brisa___ M.nublado Idem.
Badajoz. . . . )) 20*0 N. E . . . Idem. . . . Nuboso . . . »
S. Fern., 7 h. )) )) )) »
Sevilla........ » » » »
Tarifa......... » » » )) ))
Granada.. . » » » » » »
Alicante. . . 759‘2 46‘4 N.......... Calma... . Cubierto.. Tranq.*
Murcia . .. 759*9 2 0 ‘0 N. N. E.. Brisa........ Idem ........
Valencia. . . 760*3 4 5*0 N Idem . . . Lluvia. . . .
Palma.......... 758‘3 20*8 N. E . . . V iento.. . Cubierto.. Oleaje.
Barcelona.. 758*6 490 S . . Brisa. . . . Casi cub.L P. oleaj.
Zaragoza.. . >) 4 3*8 N. 0 . . . Idem. . . . Nuboso.. . »
Soria. _____ 756*7 44*3 N E. . . Calma.. . . Idem . . . . . »
Búrgos. . . . 760*4 44*4 N. E. . . Viento. . . Idem........
Valladolid c » » » »
Salamanca. 759*6 43*0 E S. E. Calma___ Niebla.. . . »
Madrid. . . . 759*5 15*8 E N. E. Brisa........ Gelj., nub.
Escorial----- 760*8 4 6‘6 E. S. E. Idem . . .  . Nuboso.. .
Ciudad-Real 758*6 4 4*6 0 ....... Calma.'... Cubierto..
Albacete. . . 760*4 4 5*0 S. . . . . . Brisa........ L luvioso..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios pun tos de la P enínsu la  y  del extroMjero el dia 98 de 
Setiembre de i819.

Bireccion general de Correos y  Telégrafos.
8 eg:un los p a r te s  recibidos, avei* llovió en Albacete, Córdoba, 

Cuenca , Huesca, Lérida, Logroño, Murcia y Sevilla,

«wBsu'OoOOOOc»

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de O‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 1‘02 a 4‘32 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0‘65 pesetas la libra, y de 4 ‘02 á 
4‘41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 
elkilógramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0 ‘S2 la libra, 
y de 4‘65 á 4‘78 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 3i*25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y 
de 2‘74 á 3‘23 el kilogramo.

Pande doslibras, de o*35á 0‘44 pesetas, y de 0‘38 áO‘45 elkilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 4‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5ü á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y de 0‘63 

á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, y de 0‘39 

á 0*62 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘4 3 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘S7 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘08 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0*25 ál4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y de 

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilogramo.
Patatas, de 4‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra 

y de 0‘13 á 0*49 elkilógramo.
Trigo, de 4 0 50 á 4 2*25 pesetas la fanega, y de 49 á 22‘4 7 el hec~ 

tólitro.
Cebada, de 3‘50 á 6 pesetas la fanega, y de 9‘96á4 0‘8 6 el bec 

tólitro.

N o t a .—Beses degolladas ayer.

Vacas........................................    < 4 30
C a r n e ro s .... ............................. 807
T e r n e r a s . , . , . .................   33

T o t a l    970

Su peso en libras.. .  73.407.—Idem en kilogramos.. ,  33.773*223
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Setiembre de 4 872.=E1 Marqués de Sardoal.

P A R T E  MO O F I C I A L

E l em inente poeta y au tor dram ático D. A ntonio G arcía 
G utiérrez ha  entregado al Sr. Catalina el dram a que para  el 
teatro  del Circo estaba escribiendo. Parece que la obra es digna 
de la plum a del laureado au tor del Trovador, del Duelo d m uerts  
y  Venganza catalana: este d ram a será probablem ente el p ri
m ero nuevo que se represente en el teatro  de la plaza del 
R ey.

   E l sábado próxim o darán  principio las representación s
en el teatro  del Circo, poniéndose en escena la m aguííiea co-- 
m edia do Calderón Con guien vengo , vengo , desem peñada po. 
las Sras. Díaz,  Giili y los Sres. C ata lina , O asañer, O ltra, F e r 
nandez,  Caballero y el nuevo galan jó ven Sr. Calvo. T e rm i
n ará  el -espectáculo con el aplaudido sainete El Maestro de Ja 
tu ra . Cuando term inen las representaciones de estas obras se 
verificará la salida de la señorita  Castro y el Sr. Delgado coa. 
el conocido dram a Otelo.

El domingo 99 por la tarde se pondrá en escena en el 
m ism o teatro  la acreditada comedia de m agia La almoneda del 
diablo, cuyo protagonista será desem peñado por el popular 
actor D. M ariano F ernandez.

 E n la noche de hoy m artes se estrenará  en el eoiicurrido
teatro  de 1a calle de Jovellanos una balada original y cu des 
actos titu lada  Esperanza, de cuya le tra  y músiW  hacen g ra n 
des elogios las personas que conocen la obra.

Santos del dia,

N uestra  Señora de las M ercedes, y  San G erardo , Obispo 
y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosa^ de G ó n g cr e .

Espectáculos.

T e a f f f o  í l e  l a  ® a i* a a ie la .—A las ocho y m edia de la n o 
che.—Función 13 de abono.—Turno'd."* ím pav.— Espe • 
ranza .— La  sordera en un acto La trompa de Eustaquio. 

T e a t r o  y  Cfir«;o t í e  M a d r id ! .—A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción  78 de abono. — T urno  3." par. — 
L m sa.—G randes ejercicios aéreos por los g im nastas R i- 
zareli.— E l baile Barba azul.

T e a t r o  d e  W a r i e d a d e s , —A las ocho y m edia de la  n o 
che : La palm atoria .—A las nueve y m e d ia : Un in vá li
do.— k  las diez y m edia: El beso.—A las once: La lista

T e a t r o  M a r t t i í . — Â las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 11 de abono.—T urno 3." im par.—La graciosa come
dia en tres actos titu lada ¡Viva laUbertíid!- -Baile.----Mo
las tentaciones.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s f .—A las ocho de la  noche: 
El dia de Santa  R ita .— B aile.—A las nueve: . Es una  
m alval— B aile .—A las diez: El dia de Santa  R ita .- 
B aile.—A las once: De peligro en peligro.— Baile.

!S a lo ii $ 3 s la v a .— A las ocho de la noche: Una idea fe liz ....
A las nueve: Camoens.—A las diez: Dos y el seremn 
tres. — A las on ce : Matarse á tiempo.— Baile.

C i r c o  d e  P a w l .— (L .05 Bufos').-— A  las ocho y m edia de la 
noche.—Mamhrú.— Canto de Angeles.

C i r c o - t e a t r o  «Se P r i c e . —A las ocho y m edia de la no
che.— G rande y variada función de ejercicios ecuestres 
y  g im nástico s, á beneficio de los m uy aplaudidos 
clow ns herm anos Benhomos.

IMPRENTA NACIONAL,


